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2 .. LealslalUri. Extrao~Iaa.1a 

Sasión 48. en Miércoles 11 da Abril de 1945 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENOlA DEL SE'l'irOR VIDELA LIRA 

SUMAltIO DEL D.EBATE 

El señor Ossa se refiere a que e11 
sesión del mes de noviembre de 1939, 
al ()cuparse de los factores que más 
perturban el aumento de la produc
ción señaló en primer término la ac
tión del Comisariato General de Sub
sistencias y Precios, organismo que; a. 
Sil juicio, ha perseverado en una po
líti:ca 'intervencidnista desacertada. 
Agrega 'que SUil afirmaciones se han 
visto confinmadas con el pronuncia
miento de ]a Convenci6n Industrial de 
Chile y .~on el sentir de la opinión pú
blica. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
eie al Ejecutivo insilluhndole la c~m
veniencia de incluir en la actual Con
vocatoria la moción de que es autor, 
por la que se modifica el Decreto Ley 
que creó el Comisariato y se entre
¡!'an sus funciones a otro organisIp.o. 
.Al mismo tiempo pide que se inserte 
en el Boletín de la presente sesión el 
referido proyecto. 

El señor Ossa se refiere al desarro
llo que han logrado en Chile las socÍP 
dades anónimas, debido a la legisla
t·i6n .y reglamentación que 188 rigen 
y estima que debe estimularse la for 

.) 

" 

waeión de estas entidades por consti
tuir un importante auxiliar de las 
actividades productoras. 

Considera que ia movilidad de sus 
eapitales ha sido perturbada con la 
aplieación de ]a ley N.o 8,080 qJl~ 
aumentó en un 500 010 el impuesto de 
transferencia de 8ICciones, y solicita. 
que sus observaciones sean transcri
tas, por <lficio, al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que se sirva estu
diar la for,ma de resolver este prob1e
ma. 

El señor, Ossa se refiere a la im
portancia de la eonstrucción de ea~i~ 
nos transversales y sostiene que estas 
vías deben iniciarse en las zonas dI! 
mayor Ipreoducción. R.ecuerda que el 
año 1943 presentó una moción relativa 
al la construcción del camino trans
versal de Pelequén 8 Melipilla y te
me que, aunque éste y otros proyeetos 
de caminos están inc]nídos en el Plan 
de Obras Públicas, pueda no realiz?r
se su ejecución por ]a forma de finan
ciamiento que se ha propuesto. 

Solicit.a que, en su nombre, se ofi
('ie al señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación insinuán
aole la ,conveniencia de que, en el ea
~o de producirse dificultades de finan-
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ciamiento, se sirva arbitral" medidas 
tendientes a no postergar la cons
trncción de vías transversales. 

Al mismo tiempo, pide se inserte en 
el Boletín de la presente sesión el alu..: 
dido proyecto sobre autorización pa
ra construir el camino transversal de 
Pelequén a . Melipilla. 

4 A nombre del sefior :Bórquez, se 
acuerda oficiar al f'eñox Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunica
ción insinuándole la conveniencia de 
adoptar m€'didas en auxilio de la Mu
l1:cipalidad de Punta ArenaR -con el 
(;)bjeto de que ésta' pueda reparar los 
daños causados por ei reciente desbor
de del río Minas. 

Da lectura a Un telegrama que ha 
re,cibido del Alea1dc de Punta Are
nas, en el cual se señalan los perjui
r,:Ofl sufr~dos por la ciudad y elm~n
ta de los recursos que se. precisan pa
ra repararlos. 
. Aboga por que el Ministro respec
tivo tome la iniciativa de enviar al 
Congreso un proyecto tendiente a so-

( correr a las poblaciones afectadas por 
ias inundaciones en referencia. 

El señor Grove (don Marmaduke), 
pide· se a.gregue su llombre al oficio 
solicitado. 

5 '. El señor Guzmán (don Leonardo), en 
non) bre de los Partidos de Izquierda, 
rinde homenaje· a la República Espa- , 
ñola con motivo del aniversario de su 
advenimiento Yl se extiende encono: 
sideraciones acerca de los aconteci
mientos políticos que :posteriol'IDente 
la hicieron desaparecer. 

Agrega que aprovecha la opol'tuni
. dad para recounendal' a los delegados 
chilenos, pertenecientes a los Partidos 
de IzqUIerda, que ·concurrirán a la 
próxima Conferencia de San Francis
co de California, hagan presente que 
al tratarse de la reconstitución del 
mundo sobre bases de democracia y 
libertad, debe abordarse la actual SI

tuación política de España. 
El señor Rivera se hace cargo de 

las observa.ciones del señor Huzmán 
(don Leonardo) y estima que no co
rresponde . a grupos de SenadoTes ni 
al Senado dar directivas· de orden in
ternacional a los delegados de Chile 
a· la Conferencia de San Francisco de 

California, porque esa facultad es pri-

, 
vativa del Presidente de la Repúbli
ca. 

Considera que no I!R conveniente in
miscuirse en la situación interna de 
otros países con los que Chile man
tiene relaciones, ni particularizar al 
referirse a. esta clase de problemas. 

El señor Errázuriz adhiere a las ob
servaciones del señor Rivera. 

6 El señor Grove (don Marmaduke)" 
concuerda con las llhservaciones for

'muladas en sesión anterior por el se
ñor Azócar, acerca del problema de 
l()s pr~cios o rentas de. arrendamiento 
y considera que el aumento de éstas 
puede a·carrear serias conse-cuencias.· 

Solicita que se oficie, en su nombre, 
al Ministerio respectivo, a fin de que 
obtenga la inclusión en la actual Gon": 
vocatora de la moción tendiente a fi
jar las rentas de arrendamiento en las 
que regían al 2 de enero de 1942. -

7. A nombre del señor Grove (don M&.r-
maduke), se acuerda oficiar al señor 
Ministro de Justicia solicitándole lile 
sirva obtener la inclusión en la actual 
Convocatoria del pNyecto sobre mo~ 
difica~i6n del Código Penal en .10 que 
se refIere. a. hacer más enérgicas· las 
¡¡¡auciones _ por delitos eontr~ menores. 

S El señor Guzmán (don Leonardo), 
explica el alcance de sus observacio
nes tendientes a recomendar a los de·· 
legados chilenos, pertenecientes a .los 
Partidos de Izquierds, que concurrirán 
a la Conferencia de San Francisco de 
California, en el sentido de abordar el 
problema político español y expresa 
que se trata de un deseo de los Parti
dos en cuya represe!ltación habla., sin 
perjuicio de reconocer que la· dire~
ción de las relacion<,s exteriores co
rresponden al Presidente de la Repú
blica. . 

9 El señor Crucha'ga se ocupa nueva-
. mente del proyecto que presentó ~l 
año próximo pasado sobre acuñación 
de mo.nedas de 'plata y aboga. por Sll 

pronto despacho comt· un medio (le 
dar nueva vida a 1a explotación O" 
minerales de este metal. Se extiende en 
comlideraciones para desvanecer las 
('ríticas de qne ha sido objelo la ini
ciativa de ley en- referencia, .por par
te de) Banco CentrllJ y para demos-
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trar que su proyecto no tiene el carác
ter de inflacionista, como aSImIsmo 
que reúne ventajas qe orden econó
mico y financiero pOl" tratarse de en
tregar a la .circulación una ;moneda con 
efectivo valor intrínseco e internacio
nal y adecuada, por lo tanto, para pa
gar importaciones. Sostiene además 
que el fomento de la minerí~ de pla~ 
ta conjuraría el peligro. de la eesan
tía obrera durante el primer período 
de la postguérra. 

10 A nombre del señor Martínez (don 
Carlos A.), se acuerda oficiar al se
ñorMinistro de Tierras y Coloniza
ción reiterándole la petición de Que 
se sirviera informar sobre el proceso 
seguido con motivo de cesión de tie
rras en Magal1anes; y al señor Mi
nistro del Interior pidiéndole se sir
va obtener la inclnsión en la achLal 
Convocatoria del proyecto sobre auto
rización para convenir con la Compa
ñía de Teléfonos de Chile modifica
ciones al actual contrato. 

El señor Jirón pid~ se agregue su 
nombre a los dos oficios solicitados' v 
el señor IJaferttc que se agregue' ~l 
suyo al, segundo de dichos .oficios. 

n A Jlombre del señor Walker se acuer
da oficial' al señor' Ministro de Obras 
Públicas v Vías de Comunicación in
sinuándol~ la conveniencia de realizar 
6bras en defensa del pueblo de El 
Mont9 contra las crecidas del río Ma
pocho. 

12 Se califica de simple la urgencia de 
los proyectos sobre autorización ,pa
l'a celebrar un convenio de compra
·venta de lo!'! bienes de la Compañía 
nhilf'na de Electricidad Ltda .. afectos 
al servicio tranviario y creación de la 
Empresa de Transportes Colectivos: 
sobre aumento de rentas municipa1E's. ¡ 

y sobre modificación de la Ley de Aro 
cjdE'ntE'~ del Trabajo. 

13 ~e acuerda acept'ar las renul1.cias 
(1(>1 señor Correa como miembro dE' lit 
Cümisión de Gobierno, y del señr.l' 
Os¡;;n como miembro oe las df' Obra;; 
Pl1hli('a~ y Vías de 0omunicación. (le 
MinE'rÍa y Fomento Industrial y df' 
Gobier~o: y se designa en su re~mpla-

, 
zo a los señore's Guzmán (don Elec-, 
doro E.) y Errázuriz, respectivamente, 

Se suspende la sesión. 

14 A Segunda Hora se constituYe la 
Sala en sesión secreta para oh: al se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores 
una exposición s~bre las conclusiones 
de ,la Conferencia de Chapultepec y 
l~s temas que ~eberá abordar la pró
XIma ConferenCIa de San Francisco de 
California. 
Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUlVIEN'f08, 

Se dió cuenta: 

1. De ocho Mensajes de S. E. el Prei~iden
tE' de la República: 
Con los cuatro primeros comunica que 
ha resuelto incluir, entre los aiSuntO¡, 
de que puede ocuparse .el H. Congreso 
Nacional, ,en el actual período extra
ordinario de sesiones,los sigujei1tr~ 
proyectos: 

Sobre concetSión de amnistía a cow· 
drnados O procesados por inaiSisteneia 
a los actos e lectoral€¡s; 

Sohre modificación al Código (11'1 
Trabajo y Civil, en lo l'elativo a tri
pulantes de naves; 

Sobre creación de Qooperativas Agrí
colas; 

Sobre ereación del Banco Agrícola; 
Robre ereación ;'lel Registro Xaclo

Ila] de Viajantes; y 
Sobrr abono de años de servicios a 

don Yolando Pino Saavedra. 
Se mandaron arehivar. 
Con Jos tres siguientes comuniea qUf' 

ha resuelto solicitar la urgencia, para 
para el despacho de Jos siguientt'1s pro
yrcto¡;; de ley: 

Sobre modificación al Oódigo del 
Trabajo y dI' la Le~' de AécidenteR 
(11'1 Trabajo ~ 

Sobre creaeión de la Empresa de 
1'ransportrs Colectivos; 

Sobr(' mouificación del D.F.JJ. 245, 
en lo que se rf'fiE're a rE'lltas munici
pales. 

Quedan para tabla. 
Con el último inicia un proyecto de 

ley po!" el ellal se impide la transferE'u
cía de uOluinio de propiedades grava-
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das eil favor d~ l~ Corporación de Re
construcción y Auxilio. 

Pasa.a la Comisión de Hacienda. 
2. De un oficio de la H. Cámara de Dipu

tados en el que formula una invitación 
a la. Mesa Directiva de esta Corpora
ción' como iguat'mente a los BlI. SS. 
para que asÍlStan el sábado próximo 
14 de abril, a las 11.30 horas, a una 
sesión especial, des-tinada a celebrar 
el "Día de las Américas". 

Se mandó archivar. . 

ASISTENCIA 

Ale.ssandri P., Art1ll'O 
AJeaaDdri R., Fernando 
Alval'ez, Bumberto 
Amanátegal, Gregorio. 
Bórqaez, A1f0DS0 . 
Bravo, IEDrique 
Coatrens L, Ca.rIoI! 
Correa, UlIses 
Cruchap., MIguel 
Cruz Coke, Edo2l'do 
Domúliuez. E1iodoro 
Dorán, Florenclo 
Errázuriz., Maxlmlano 
Grove, Bago 
Grove, Marmacloke 
Goeftra, G1lllIermo 
GazmáD. E1eod0l'o En-

rique 

Guzmán C .. Leonanle 
Jirón, Gusta.o 
Latente, Bu.. 
c.e.rraín, Jaime 
Hartútes, Carlo!l A. 
Martines Montt, Jallo 
Maza, "Olé 
MoDer, AIbel10 
MuAo. Cornejo, Manuel 
Or1ep, Rudee~. 
Ossa C., Manuel 
Prieto C.. Joaqufn 
RIvera, Gustavo 
¡Rodrigues de la S., Héc:-

tor 
Torres, lsac:,o 
Valenzaela, Osear 
Walker L., Doracio 

ACTA APROBADA 

0_ ., 2'& especial secreta, en 5 .dé abril ~Slon ., 
de 1945. 

Presidencia del ,señor Urrejo1a, don Jlosé 
Pra.ncisdo. 

Asistieron los señores: Alessandri P. Ar
turo; Alessandri R. l1'ernando; Alvarez, 
.\zócar, Bórguez, Bravo, Contreras, Orucha
g"~, Oruz eoncha, Cruz Coke, Cruzat, Domin
~uez, Durán, Errázuriz, Grove, Marmaduke; 
GnE'vara, Guzmán, Eleodoro E.; Guzmán, 
I.Jeonardo; Haverbe-ck, Jirón, Lafertte, Lira, 
Martínez, Carlos A.; Martmez Montt, Maza, 
MQl1er, Muñoz, Ortega. Ossa, Prieto, Rivera. 
Torres, Valenzuela, Videla y Walker; y IOR 

señores Ministros: de Interior, de Relacio" 
nes Exteriores. de JusWcia. de Educación 
Pnblica, de D€-feIlfla Nacional; de Obras Pá" 

blicas y Vías de Comunicaci6n, de Agricul
tura, (le Trabajo, de Saiubridad y Asisten
eia Social, y de Economía y Comereio. 

El seDor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesi6n 47.aespecial, en 7 de Fe
brero, que no ha sido ()bservada. 

El acta de la sesión 1.a especial, en 4 de 
abrir; queda en Secretaría, a disposición de 
los sefior€S Seuadores, hll/ilta la sesi6n pró
XiIDa para su aprobación. 

Se da cuenta, E'11 seguida, de 10f; siguien" 
tes asuntos: 

Informe 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Comercio, recaído en el proyec-
10 de ley~ iniciado en un Mensaje del Eje" 
('utivo, por el que solicita la autorización 
respectiva' para de~lal'lar la guerra al .Ta" 
pón. . 

QUNla para tabla. 

El acta de esta sesión, que está aprobada 
no se ¡MOl·ta por corre-spond_er a una sesi6n 
secreta. 

CUENTA DE LA PRES}~N'rJ;J 8ESlOK 

~p diócupnta: 

l.-De los siguientes Mensajes del Ejecu
tivto: 

Santiago, J 1 de abril de 1945.~ Tt'1lgo 
el honor de comunicar a. V.'E. que, en uso 
dI' la facultad que me confiere el artículo 
5í de la Constitución PolítiCA de la Repú" 
hEca, ht'o resuelto incluir entre los asunto!! 
de que puede ocuparse el H. "Congreso Nn" 
rional en rlactual período extraordinario 
d~ sesiones, E'l p:r:oye-cto de ley que eon-ce
d(' amnistía de carácter electoral· (Moci6n 
de los Honorables Senadores señol'es Anibal 
C'ruzat y Maximiano Errázuriz). 

Saluda atentamente a V. E.-J. A. Ríos 
~.-A. -Quintana Burgos. 

Santiago, 11 d€o abril de 1945.- Tengo 
d honor de poner en conocimiento de V. R., 

. que he resuelto incluir Elntre las materias 
de que puede oeuparse el H. Congreso Na" 
elonal en el actual período extraordinario 
ue sesiones, los siguientes proyectos de ley: 

Mensaje que modifica el CMigo del Tra
bajo y <>] CódigO Civi1 en Jo relativo a tri
tmlantes de naves. 
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:Mensaje sobre Cooperativas Agrícolas, de 
21 de agosto de 1944. 

Proyecto sobre Banelo Agrícola. 
Salud.a a V. E.,-J. A. Ríos M.-A. Quin

tana. Burgos. 

Santillg'('), ] 1 de abril qe 1945.- Tengo 
el honor de comunicar a V. E. que, en uso 

. de la facultad que me canfiere el artículo 
57 dlJ la Constitución Politica del Estado, 
he ras1,lt'lto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el H. Congreso Nacional, 
en el actual período de sesiones extraordi
naria8, el proyecto de ley que crea el TIe
gistro Nacional de Viajantes. 

Saluda atentamente a V. K-J. A .. Ríos 
M.-·A. Qintama Burgos. 

cia para el despacho del proyecto de ley so
bre nuevas rentas munieipales, qu~_pendc de 
la consideración de esa H. Corporación en 
tercer trámite constitucional. 

Saluda atentamente a V. E. - J. A. Ríos. 
- A. Quintana Burgos. 

Uonc'iudadano5 del Senado y de la. Oá
mara de Diputados: 

Promulgada la L~y 6,334 el 29 de abril de 
1939, sea porque sólo contemplaba la POSI

bilidad de otorgar préstamos para la recons
trucción de inmuebles exclusivamente a los 
damnificados y hasta un límite del doble del 
avalúo fiscal de sus predios, en circunstan· 
CIa que tales avalúos eran generalmente ba
J~s, ? bien porque los efectos morales y ecu
nomICOS todavía recientes del siniestro aún 

Santiago, ,11 de- abril de 1945.- Tl?ngo se hac'lan sentir en el ánimo de los habitan
el hOllor de poner en eonocimiento de V. E. tes de la zona, es el hecho que fueron muy 
r:u{' he t'oouelto -incluir entre las materias pocos los damnificados ,que se aeogieron a 
de que PlIede ocuparse el' H. ,Congreso Na- sus beneficios: 
donal en el actual período extraordinario rfal circunstancia, unida a la necesidad de 
de sesi()nes, e-l proyecta de ley sobre abOllO promover la reconstrucción de las ciudade~ 
de años de servicios a don Yolando Pino destruidas, motivó la modificación de la Lev 
8aavrdra. OJ.'lgánica de la Corporaeión, cuya facultad 

Saluda a V. E.-J. A. Ríos M.-A. Quin- de otorgar préstamos de edificación se aro-
taua Burgos. plió en dos sentidos, a saber, se aumentó el 

Santiago, 11 de abril de 1945. _ Tengo máximo de los mismos hasta cuatro veces el 
el honor de poner en conocimiento de V. E. monto del avalúo vigente a la fecha del te
que, en uso de facultad que me confiere el' rremoto y se extendió el derecho de pedirlos 
artículo 46 de la Constitución Política del ,a cualquiera persona, en lugar de manteuer
Estado, he, reguelto hacer presente la Ul'gen- lo restringido a los solos damnificados. 
cia para el despacho del proyecto de ley que Si bien es cierto que tales medidas produ
modifica el Código del Trabajo y la Ley de- jeran el resultado que de ellas se esperaba 
Accidentes del 'Trabajo, en lo relativo al e~'f~rden alint-eresadr a losd):larticulares por 
monta de las indemnizaciones. ' e 1 ICar en a .z?na· eva~~a a, no lo es menos 

Saluda R V. E. _ J. A. Río!!. _ A. Quinta- r que ha permItido tambIen, ?O~O sucede en 
na Burgos . ' todos 10saspMtos de la activIdad humana, 

. frecuentes abusos de parte de quienes, sin 
. Santiago, 11 de Abril de 1945. - Teng9 ser damnificados ni tener la necesidad o e~ 
el honor de comunicar a V. E. que en uso 'Propósito de edificar una Casa propia, s610 
de la facultad que me ·confiere el artículo 46 han, pretendido obte'1ler una utilidad rápida 
de la Constitución Política del Estado., he e injustific'ada, por el mero hecho de haber 
resuelta hacer presente la urgencia para el obtenido un préstamo de parte de la Corpo
despacho del proyecto de ley sobre adqui- ración al 2 010 de interés anual, amortizable 
sición del servicio de tranvías, que pende al cabo de treinta y cinco años plazo. 
de la consideración ~~ esa H. Corporación y así ha resultado que, al enajenarse Jos 
en tercer trámitecollEt'itucional. inmuebles con deuda en favor de la Corpo-

Saluda atentamente a V. E. - J. A. Ríos. racion, su precio de venta no es el valor real 
- A. Quintana Burgos. o comercial a la fecha del contrato, sino qne 

Santiago, 11 de abril de 1945. - Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que, en uso de la facultad que me cO'llfiere 
el artículo 46 de la. Constituci6n Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la urgen· 

:, ,,' • '", .~ lA' .:",. • 

ese valor más el monto del préstamo obteni
do de la Corporación, ya recibido por el ven· 
dedor, pero del cual el comprador pasa a ha· 
cerse éargo en atención a ]a exigiiidad de su 
servicio anual. 

Los préstamos de la COr'poración no S011, 
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así, para la reparaci6n de los daños causa
dos por el terremoto, sino que fuentes de g!l.
nancias extraordinarias y factores de. un 
exagerado mercantilismo. 

Es, pués, evidente la necesidad de evitar 
esta especulación, factor injustificado del 
alza de los pr'ecios, para lo cual el infrascri
to ~ree conveniente adoptar el temperamen
to, ya puesto en vigor por las. diversas Ca
jas de Previsión, de impedir la transferen
cia de propiedades con deudas pendientes en 
favor de la Corporación, con lo cual se evita
rá el alza fi,cticia del valor de la propiedad 
raíz, que es un motivo de inflación, y se dará 
un nuevo impulso a la constru~ción particu
lar, ya que, al impedirse la transferencia de 
inmuebles con deudas, se preferirá levantar 
nue'vos edifi~ios antes que adquirir otros 
terminados con Un fuerte sobreprecio que. 
promulgado este proyecto, tendría que pa
garse de contado. 

Por los motivos expuestos me es grato so
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 
Articulo 1.0 -. Los inmuebles cOllstl'uídos 

o reparados con fondos buministrados total o 
parcialmente a cualquier título con cargo de 
restitución por parte de la Corporación (le 
I{econstrucción y .A uxiliQ, sólo podrán ser 
enajenadps previo pago anticipado de las 
sumas adeudadas a la Corporación. 

Sin embargo, 'el Consejo de dicha entidad, 
en cusos fundados y por la mayoría absolu
ta de sus miembros en e.ierci~io, podrá auto
rizar la enajenación exigiendo sólo una 
amortización, no inferior al 30 010 de la deu
da, cuyo monto fijará en cada caso. 

Igualmente, el Consejo de la Corporación 
'podrá autorizar enajenaci.ones parciales, li
berando de deuda la parte 1>0r enajenar y 
exigiendo una amortización extraordinaria 
no inferior a la disminvción que proporcio
nalmente experimente la gara'Utía, a juicio 
de peritos designados por laCorporaeión. 

Los Conservadores de Bienes Raíces no 
inscribirán transferencias de dominio de pro 
riedades gravadas en favor de la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio, a menos 
de acreditarse que esta entidad ha autoriza
do la enajenación eon arr¡~glo a la presente 
i"Jey. -

Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde]a fe
cna de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 11 'de abril de mil noyeclentos 
cuarenta y cinco. - J. A. Ríos M. - S. La
ba·rca L. 

. . 

2.0 -Del siguiente oficio de la -H. Oáma
ra de Diputados: 

8a-lltiago, 10 de aoril de 1945. - Tengo el 
honor de informar a V. K que esta Corpo
ración celebrará una sesión especial el sába 
do próximo 14 de abril, a las 11.30 horas, 
que será seguida de una recepción, con el 
objeto de conmemorar el "Día de las Améri 
cas", en conformidad a un acuerdo adopta
do por la, H. Cámara, para celebrar esta efe· 
mérides. 

Han sido invitados a dicho acto los Secre
tarios de Estado, los presidentes de la 
Excma. Corte Suprema y de Apelaciones, 
jefes de las misiones diplomáticas de las tres 
Américas y alto personal administrativo . 
. Este· Cuerpo J,Jegislativo se vería muy hon· 

rado con la ~oncllrrencia q,e V. E. y los 
miembros de.la Mesa de esa H.Corporación, 
como igualmente con la presencia de los H. 
Senadores, que deseen realzar esta reunión 
hasada en el espíritu de solidaridad paname 
l'icana de que siempre ha hecho gala nues 
tro país. 

Dios guarde a V. E. - S. Santandreu He 
ITera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se a.brió la. sesión a las 16 hora.s, 20 mi· 
nutos, con la presencia' en la Sala de 14 se-
ñores Senadores.' ' , 

El señor Videla (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la s€sión 1.a, en 4 de abril, 
apr6bada. ' 

El acta de la sesión 2.a, en 5 de abril, que
da a disposición de Jos señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

.:.....,.EI señor Secretario da lectura a la Ouen· 
tao " 

El señor Videla (¡Presidente). - En la ho 
ra de Incidentes, tiene la palabra el HÜ'llora-
ble señor Ossa. -

l\fODIFIOAOION DEL' DEORETO . LEY 
QUE OREO EL COMISARIATO DE SUB 
S.T,ENCIAS y PREOIOS. - INOONVE· 
NrENOIA DE QUE OONTINUE SU FUN-

OIONAMIENTO 

El ~ñol' OS8&. - En el períod.o extraor
dilllu;o !.le ]~9 (i'l'esi6n N.O 12, de 29 de n()-
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vicmbre de 1939), llamé la ~atención del Se
llado sobre los factores que más pertur
baban el aumento de nuestra producción 
~., entre é~to~, anoté en primer lugar, al 
Comisariato de Subsistencias y Precio:>, 
1'01' la formlt en que ejercitaba sus facul-
~d~. -

Hice presente entonces lo que uiría ahora: 
que el productor mira con sobresalto, eOll 

desconfianza, que se limite con cierta ad)i
trariedad ei justo precio ue sus pr-oductol'i. 

No sería, por cierto, hacer una revelacióll 
si decimos que después de su intervencióll, 
sea el!. la madera, sea en el azúcar, en la car
ne o en la leche, los precios no son los que el 
pueblo esperaba. 

No es ponderar si agregamos que tanto 
aquí como en otras partes en que han regi
do disposiciones análogas a las del Comisa· 
riato, el resultado ha sido desorganizar el 
comercio y encarecer el valor de las subsis
tencias, mientras "e ha llegado a constituir 
una pesada máquina burocrática que tienen 
qüe pagar el consumidor, el trabajador ¡le, 
ca1p.po y el obrero de la ciudad. -

Se ha demostrado, tanto aquí como en 
otros países, que no es posible solucionar di
ficultades de índole econ6mica. como la re
baja de las subsistencias, con siJpples deter
minaciones o decretos que, en general, mien
tras más espectaculares, mayor desconoci.
miento revelan de parte '1e q\1ien los dicb: 

Una entidad como el Comisariato ne tiene 
el campo de estudio que corresponde a or
ganizaciones que lógicamente deberían ill" 
flnír en el aumento y.el consiguiente aibara
tamiento de la producción, como sería la 
Corporación de Fomento; instituto que, por 
la ingerencia administrativa que debe tomar 
y por 'la organización técnica que se le ha 
dado, es el que podría tener la alta y dis
creta misión sobre lQs precios, para lo cllal, 
si fnere necesario, podría modificarse o am
pliarse la ley que lo creó. 

Hice estas anotaciones sólo juzgando por 
su resultado, y he agregado que es el mismo 
resultaclocontraproducente que l'11 todas 
partes. 

No voy ahora a referirme, para no dar de
masiada extensión a estas observaciones, a 
los medios em¡fieados por el Comisariato. 
para cumplir su misión de abaratar los con
sumos, como primas. diferencias de precio. 
etc .. que ya han sido públicamente eomCll
tildas y condenadas. 

Si el fin hubiera jnstifieado efltos medios. 
ese principio de lo que pudiera llamarse la 
filosofía del pxito. podría, si no justifi~arsf'. 

a lo menos atenuar el empleo de tales me· 
didas. Bn <:amblo, cl'tal1do se· fracasa, como 
ha sucedido al Comisariato,.no hay nada que 
encubra eI1 ninguna forma los procedimien
tus empleados, y e~toncei,sólo queda el mal 
recuerdo de la opinión pública, de las injus
tlcias y de las exaceiones de diverso ordeu 
en los dive:rsosrecursos que se usaron para 
alcanzar un objetivo, que no se <t!cam:ó, sino 
qne se alej6 en forma alarmante, como lo 
atestiguan los números con elocuencia inape
lable. 

El Comisariato de Subt¡istencias y Precios, 
se creó para abaratar la vida o para detener, 
por lo menos, el alza en los costos de la vida. 
Pues bien, el boletín del Banco Central de 
Chile, anota las siguientes estadísticas que 
demuestran de manera irredargüible que 
dicho oJ;'ganismo ha fracasado en su misión. 

Promedio del índice general 

1934 141.5 
1935 144.4 
1~6 156.6 
1937 176.4 
1938 184.1 
1939 186.6 
1940 210.3 
1941 -_ . . 242.3 
1942 304.3 
1943 353.9 
1944 395.4 

En el rubro alimentaci6n el costo subió de 
4·33.7, que tuvo C0lU10 promedio en 1943 a 
465.5, f'll 1944, yen vestuarIo subió de 39-S.6 
a 505.4. Obsé~ese además, que las mayore,:; 
alzas se anotan en los períodos en que, pre· 
cisamente, el Comisariato de Subsistencias y 
Pre¡;ios se h[1 demostrado más activo, o sea, 
cuando, al parecer, COn mayor entusiasmo 8 

la vez qUf' con mayor der;acierto, a juzgar 
por lo contraproducente del resultado, ha 
querido defender al pueblo. 

Como lo hice presente en esta sala el año 
1939, lo repetí en 1911 (sesión de 15 de sep
tiembre) y volví a insistir en 1943 (sesión 
del 11 de agosto), estimé y estimo conve
niente la existencia de un institutl) de "con
trol" de precios, o sea, de una entidad regu
ladora para sancionar abusos y esp~culacio 
11es. Pensaba hace seis años, y con mayor ra
zón pienso ahora, que estas funciones no co
rresponden al Comisariato. por su falta de 
autoridad técnica, por la forma en que des
empeña su labor y por el fraeaso alcanzado 
en rlla. Y esto, aparte de haber desarrolla
rlo pruralelamente a esa labor otra altamente 
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lesiva de los más sagrados e inalienables 
derechos de la eol,ectividad, derechos que 
~uestra Constitución Política ampara. 

Las actividades del Comisariato sólo han 
contribuído a encarecer los artículos de con
sumo sometidos a su '''eontrol'' y sus critica
das intervenciones al margen de la Consti
tución, hasta llegar al requisamiento de los 
oienes raíces, han tenido el ef-ecto necesario 
de paralizar las construcciones, especialmen
te llU! destinada8 al pueblo y a la clase me
dia, cuando procedía a todas luces estimu· 
larlas. 

Con el reglamento recién dictado, se 
ronsagra el principio de que en nuestro 
país nadie puede considerarse dueño de 
flUS bienes, fábricas o industrias, fundos o 
paree1as, porque queda a la voluntad de 
este organismo expropiarlas <> requisarlas 
sin ninguno de los trámites de amparo que 
nuestra Constitución, al igual que la de to
do país civilizado, dispone. 

Se ha hecho desaparecer el más sagrado 
de los derechos: el de propiedad. 

Con esto se derran las Imert&s al capí
tal' extrúnjero -en momentos en los que' 
~l Ministro de Hacienda estudia un pr(\
yecto para estimular su venida.,- y se debi
litan y aneinian nuestra industria y nues
tr0 comercio, ya que no es dable pensar 
que nadi~ crea en su prosperidad cuando se 
desconocen los más eleml'ntales, los más 
sagrado~ derechos. 

I.JO que aquí se ha expuesto repetidamen
te. conc'uerdn en absoluto con las conelu
~ione" de la gran C¡:mvención Industrial de 
Chile celebradú en-Santiago en diciembre 
próximo pasado bajo el patrocinio de la 
Sociedad de :B~omento Fabril, cuya conside
rada opinión no sería patriótico desaten-
d~· . ~ 

Ahí se deja constancia de que el Comisa
riato Generúl de Subsistencias y Precios ha 
funcionado hasta ahora en condiciones que 
han estorbado la producción y la distribu
eión, provocando efectos abaolutamente 
contrarios a la finalidad de proteger al 
eonsumidor que se tuvo en vis tú al crear
lo, y de que los industriales aspiran a su 
supresión o, si esto no proeediera, a la mo
dificación substancial de sus normas de 
procedimiento, de la orientación que se le 
ha dado y de la limitación. de sus faculta
des al objeto 'que persi'gue, y co~iderau, 
también, qne el sistema de cobro de comi
siones que Se hace a la industria y al co
mercio, además de. ilegal, no se ajusta a 
conceptos de ética fundamenta!, p<>rque. es 

del todo inaceptable que un organismo en
cargado de "controlar" las actividades par 
iiculares esté 'capacitado para imponer por 
sí mismo subvenciones en su beneficio a 
los propios "controlados", sistema que, des
graciadú y fatalmellte, debe degenerar en 
desmoralizació:n y abuSo, aUlll cuando se 
trate de personal seleccionado. 

y no es· sólo esta sensata y respetable 
opinión de la Sociedad de Fomento Fabril, 
que representa al comercio, R la industria y 
a la producción del país, la que elama con
tra el Comisariato: es el lamento del pueblo 
entero, ,que se siente desastrosamente inter
venido en su eontra y qm~ reniega de esta 
intervención, como se ve y se oye en la Ve
ga y en el Mercado, en el almacén y en la 
mercería· y en la tiendú y en donde se rea
lice cualquier acto del comercio diario. 

El rechazo no de determinados círculos, 
a la labOr d~ este organismo,.sino de ciu
dadanos que pertenec'en a las jerarquías \ 
más divergentes, que se eobijan en contra
puesbis tiendas políticas, quedó evidencia
do en las recientes, elecciones, en que las 
H,ayore¿¡ preferencias electorales, tarito en 
el l~illllpO como en la ciudad, correspondie
¡'()H a los eallllidatos que se hicieron eco del 
llJl¡íllime clamor del pueblo, el que, COn su 
característico buen sentido, distingue al que 
verdaderamente procurú su bienestar. 

Por esto y considerando que, en demo
cracias como la que en nuestro país, afor
tunadamente, tenemos, los gobernantes no 
pueden dejar de atender la bien intencio
nada opinión de los Parlamentarios, ni las 
estudiosas, meditadas y bien fundadas su
gestiones publicadas in extenso en la pren
sa el 25 próximo pasado, de entidades tan 
representativas como lú Confederación de 
la Producción y del Comercio, la Cámara 
Oentral de· Comercio de Chile, lú Sociedad 
Nacional de Agricultura, la Sociedad Na
cional de Minería, la Convención Indust1'Íúl 
celebrada en diciembre último, a que nos 
hemos ya referido, la' Sociedad de Fomen
td Fabril y otros, ni el clamor general de 
los consumidores, productores y comercian
tes, solicitaría del Senado que se oficie al 
Ejecutivo pidiendo la inclusión en lú Con
vocatoria, con el earácter de urgencia, del 
proyecto que sobre este particular está pen
diente desde noviembre de 1939, y a cuyo 
propósito un pronunciamiento en forma de 
una ley bien meditada ~ acuciosa,qu.e c:ee 
un organismo que substItuya al ComISarta
to en la lúbor social que le incumbe, cons
tituirá la satisfaeión que el país reclama 

y merece. 
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PERTURBACIONES EOONOMIOAS y 
BURSATILES PRODUCIDAS POR LOS 
IMPUETOS QUE AUTORIZA LA LEY 

ECONOMICA 

El señor Osas.. - Me ~a correspondido 
hacer refereneias en esta Sala a las ven
tajas que había en estimular la formación 
de nuevas sociedades anóni¡mas porque, 
dada la exigüidad de los capitales nacio
miles, o sea, de la falta de recursos de los 
particulares, estos organismos constituyen 
e: más poderoso auxiliar de las actividades 
productoras, porque representan el medio 
mM efica&, el medW único para el finan
ciamiento de ampre-sas de alguna impor
tancia. 

El gran éxito y el desarrollo que han ad
quirido en nuestro país se deben a una se
rie de reiices circunstancias, a su legif,ila
"ión y regiamentación muy adecuadas y a 
que, S8ivo contadas excepciones, han sido 
administradlUl en forma que las hE. hecho 
acreedoras al prestigio y a la confianza del 
púlHico. 

Las Sociedades Anónimas actuales, que 
r.onstit~n la casi totalidad de las activi
dades económicas del país, ,han realizado, 
:tdemás, lo que Be podrÍIt llamar la demo
crat~i~n de nuestros capitales. 

Una de sus grandes ventajas, que cons
titu.yen un motivo de atracción de dichOtl 
capitales, se refiere a la movilidad de és
tos, que ha s.ido en buena parte perturba
da por la aplic8-ci6n de la Ley Eeon6mica 
1Il1mero 8.080, la cual, en su artículo 7.0, 
aumenta en un 500% el impuesto de trans
ferencia de acciones. Los efectos de este 
imp-uesto, que ya se observan en el merca
do y que soeguramente se intensificarán, 
van a tener un .resultado impreviSto: no 
van a rendir la suma que se previó y van a 
producir los inC'Onvenientes de E.lejar al pú~ 
,blico de la invemi6n mobiliaria. 

Se le quitará a esta clase de inversiones 
una de S11/3. principales características, que 
es la de su fácil transferencia, y, como siem~ 
pre sucede, los gravámenes exagerados 110 

producirán las eJ}trE.das calculadas para el 
Fisco: sólo se va a conseguir un daño pa
ra la economía, que la situación del mer
cado ya confirma. 

Por esoo, pédirfa se remitieran estas ob
servaciones al señOr Ministro de Haciend&, 
el CUM -no lo dudo- con su fácil com
prensión eneontrará la forma adecuada de 
l·csolverlas. 

F ALTA DE CAMINOS EN EL PAIS 
IMPORTANCIA DE LAS GRANDES 
VIAS TRANSVERSALES PAVIMENTA

DAS 

El señor Os.cta.. - Para terminar, señor 
Presidente, con estas obsflrvaciones de in
terés público, haré la última, que es el 
término correspondiente a la con que lni
(Oié mi actuación en el Senado. Me refiero 
al proyecto propuesto al comienzo de la 
únterior legislatura (sesión N.O 8 de 6 de 
ugos1;Q de 1937), sobre la construcción de' 
finitin de la gran vía. longitudinal Su!' 
que mal'1!ará el paso más importante del 
progreso vial ·del país, porque esta mociól\ 
ulÍcial de unir la Oapital de la, República 
con 1M de las provincias de O'Higgins ~ 
O~lohagua, fué ampliada, después dI:' mu
chas discusiones y estudios, a la idea de 
construir la autovía de Santiago a Con 
cepción, idea ya realizada hasta Ranca.~na 
.r en diversas secciones del Sur. 

A propósito de este mismo prpblema, 
quiero hacer presente, aunque sea repitien
do lo ya dicho aquí a propósito del pro· 
yecto que me eorrespondió iiüciar a finel> 
del año pIUlado (sesión N.o 3 de noviembre 
10 de, 1943), p6raconstruir el camino pa
vimentado transversal de Pelequén a Me
lipilla, el desarrollo de esta clase de. con..,
tMlcci()n~en los paisea con los que com
petíamos en _ progreso y adelanto. 

Hacía presente en esa oportunidad que 
11l~ República Argentina recién ha ter~i
llado, en un período de éuatro años, la 
ronstrucci'Ón de 6.500 kilómetros de eami
llOS pavimentados, sin pcrjuicio de mejo
rar 38.000 kilómetros de otras clases !r!e 
vías; que el Perú construyó en ese mis
mo tiempo 2.000 kilómetros, y una extén
flión igual el Paraguay; que México cons
truye actualmente muchos miles de kil6-
metros; que Cuba, para no nombrar oh'os 
países, ha 4uplicado su entrada nacional a
pooo plazo de terminar su magníficl,l.. red 
de vías pavimentadas. 

Nuestros caminos bituminosos han an 
mentado en ese /Bli~(} piazo de enatro 
años, en 54 kilómetros y tienen en tot-tl 
3()4; los caminos de -concreto aument'aron 
en 90 kil6metros y tenemos un total' dI: 
290 kilómetros. 

y manifestaba entonces que hay qlW , 

evitar que nuestro país ~iga, bajo asper-" 
to comparativo, en fOTm:t tan vergonzan
te, no diré Mn los países como Estados 
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nidos de Norte América, en donde hay d 
convencimiento unánime de que la prol>
peridad de esa gran nación está basada 
en sus magníficas, en sus colosales vías 
de comunicación, sino con nuestros cir
cunvecinos de la América del Sur. 

El .grado de civilización de los pueblos 
8e,cla-sifica por la capacidad de sus traps
portes, la que depende, en primer téI'1D1ino, 
de la calidad e importancia de sus vías 
de cQmu~icación, pues la influencia que 
estas ejercen en el desarrollo, desde el ~s· 
piritual al económico, reviste tan grande 
notoriedad que es de todos reconocida. 

Como, afortunadamente, podría decirse 
que está en vías de solución le. . 'arte D;lás 
importante de la vía 10ngitudinaÍ del p~ís, 
procedería acelerar la construcción de las 
vías de acceso a ella, o sea, las vías trans
versales, las que, aparte de beneficiar a las 
zonas atravesadas, contribuirán en forma 
no umaginadaal engralldecimiiento del 
país y al bienestar de suS habitantes' en 
las diversas clases socialef>, desde luego 
por el abaratamiento de los consumos füe~ 
ra de tantos otros factores. ' . 

La iniciadón de este programa decons
trucción de caminos pavimentados trans
versales al longitUdinal, debe corresp~>n
del' a las zonas de mayor producción y de 
mejor mercado para sus productos por 8U 

cercanía a los grandes r,entros de consu
IU(), 

Don esto quedan nombradas las más ri
cas provincias agrícolas del país,. las de 
O'Higgins y Oolchagua, yel camIllO ~u~, 
partiendo de Pelequén, Hegue por Mel~pl
Ua a San Antonio. Este camino acortll la 
distancia de toda la zona poniente .de 00.1-
ch6gua, de O'Higgins y ta~'bién de S!t~
tiago 61 puerto de San AntonIo; es una VIS 

acaesoria de comunicación entre San Fer
nando con Valparaíso, y con Santiago y 
constituye, además, la iniciación del ~a
mino longitudinal de la' costa, destinado a 
un gran porvenir. 

Aunque éste y otros proye<ltos de cam\, 
nos hayan sido incluÍdos en el Plan de 
Obras Públicas ya acordado, es de temer 
que, por la amplitud de éste y' la forma 
de financiamiento que s:) propone -con 
cuotas del Presupuesto en déficit ascen
dente; con el impuesto I al cobre, de im
por'tancia ,decreciente' al término de la 

, ~erra, y con la emisi6n de bonos en mer
cado próximo a la saturllción-, es de te" 
mer,he dieho, que todo o gran parte de di-

cho plan sufra postergaciones y la. cons 
trucción de e'sta indispensa.ble vía de comu 
nicación se' retrase más de lo que la im
portancia y progreso de la región servid'a 
permite. 

Por esto, pe4iría también al Se~ ha
cer llegar a) señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Oomwücación estas ob
stl'vaciones, a fin de que, para el caso 
previsto de -dificultades de financiamien
to del Plan de Obras Púolic8S, se preocu
pe desde luego de no postergar la cons
trucción de estás grandes vías transveI:Sa
les, que pueden hacerse de la manera es
tudiada en el proyecto al que me he refe
:rido, que pediría se insertara en el Bole· 
tín de Sesiones, porque no voy a darle lee· 
tura, a fin de no quitar más tiempo al Ho
norable Senado. Ese proyecto, que expuse 
en la citada sesión de noviembre de 1943. 
en su parte principal dispone cllmplir -en 
forma acelerada las dispc¡siciones de la vi
gente ley de caminos, lo que puede esti
marse como un arbitrio sano desde el pun
to de vista económico y conveniente desde 
el punto de vista del progreso. 

Varios señores Senadores. - Muy bien. 
El señor Videla. ,(lPresidente).-8e en~ 

viarán los ofIcios respectIvos a nombre de 
Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Diario de Sesiones el pro
yecto al cual se ha referido el Honorable 
señor Ossa.' 

Acordado: 
-Los proyectos cuya inserción se acor

dó, son-los siguiates: 

"Oam5no pavimentaio transversal de Pele~ 
quén ~ Me/J.ipilla. . 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- Autorizase al Presidellte 
de la República para >contratar por cuar
tas partes durante 4 años conse<lutivos, un 
em'présiito por. intermedio de la' Caja de 
Amortizaeión hasta por un total de 25 mi: 
llones de pesos,que constituye la cuota 
que en conjunto aportan las .comunas be
neficiadas en la pavimentación del cami
no transversal de Peleqlléu a Melipilla, con 
llll servicio de interés y amortizaci6n no 
superior al ocho por ciento anual. 

Artículo 2.0.- Durante ca.da uno de los 
nlismos cuatro años se consultará en el 
Presupuesto Nacional la !;uma de 12 millo
nes 500 mil pesos, destinada a ·constnlir di
cha obra. 
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Artículo 3.0.- Los fondos que se indio: 
,~an en los artículos anteriores se inverti
rán exclusivaunente en el estudio y ejecu
ción del cami:Qo nombrado, en las obras 
l':omplementarias que se necesiten, en el 
pago de la expropiación que haya que 
hacer y en la inspección de dichos tra
bajos. 

Artículo 4.0-Las obras serán ejecuta
,las encol1formidad a los planos, bases y 
.'specificaciones que apruebe Ell Presidente 
de ]a República con sujeción a las dispo
"ieiones de la ley número 4.851 y sus mo· 
(lificaciones y con intervención de las res
i.ectivas Juntas Departamentales.de Ca
Hunos. 

Ártículo 5.0-:-Para el financiamiento del, 
emprést:to autorizado en el artículo pri
mero y que constituye la erogación que 
hacen los particulares en conformidad al 
,útículo 28 ae la ley 4.851, para que' el 
F'isco contribuya .con una cuota doble, co
mo se establece en el artículo segundo, se 
.Jestina un impuesto especial de uno por 
mil para el primer aijo ,de vigencia de la 
ley para subir desde, el ,cnarto al cuatro 
por mil sobre el actual avalúo de los pre
di~s que se enC'lientren en las coonunas de 

. Malloa, San Vicente. Pp"mo Las Cabras, 
.,\IJ,,.' c.:"11 Pedro '7 Melipilla. 

Este impuesto regirá basta la total can
r,el\1ción del empréstito autorizado en' el 
.)rticulo 1.0. 

En caso de re avalúo de las propiedades 
itc cualquiera de las comunas enumeradas 
',n este artículo, la tasa del impuesto se 
:ebajará en la proporcióncorrespondien
te para que cada comuna concurra con la 
';uota fijada inicialmentd a1 servicio de 
interés y amortizaci6n como, correspon
diente a ella. 
. Articulo 6.0. Las comunas enumerada9 en 

,,} artículo ariterior, quedarán exentas de to
:1a nueva triblltllc:ón que Se acordare du
rante E'J período de vigencia del empréstito, 
y. JIRata la tota] cance-Iación. 

Artículo 7.0 Se derogan, para los efectos 
¡lel cumplimiento de eRta proyecto, las dis
posiciones de la Ley de Caminos número 
4.851. y d€más que están en contradicción 
,jon él. 

Artículo 8.0. Las expropiacionefl necesa
:rias a las nuevas obras se harán en confor
l!Ilidad a lo dispuesto en el artículo 32 de 
]3 ley 4.851. 

Artículo 9.0. Autorízase al Banco Central 
¡'te Chilf' y a la Caja Nacional de Ahorros 
nan tomar el emprélStito a que se refiere 

el' art1culo 1.0, sin sujeción a las normas 
fijadas en sus respe·ctivas leyes orgánicas. 

Artícu10 10.0. La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial" .. -lVIanuel Ossa O., Seila
dar por O'Higgins y Colchagua", 

lVIocifut del Honorable Senador dOOl. Manuel 
Ossa O .. , 00 que inicia un pllOyecto sobre 
derogación del Decreto Ley del a:ñJ;) 1932, 
que creó el Oomisariato de SúbsistencÑ\l! y 

, Prooioo. 

"Honorable S€nado: 

Es obligación ine,ludible, tanto del poder 
Ejellutivo como del Legislativo, hacerse eco 
del clamor público, sobre todo cuando . éste 
toma caracteres de alarma, como actual

. ment.e sucede' con el aumento violento de 
los artículos de subsistencia, que parecen 
enear"cer más con las medidas, tal vez nO 
acertadas, ·tomadaa por el C(\misariato de 
Subsistencias y Precios. 

Si el Poder Ejecutivo, por la descompa
ginación de los partidos políticos que lo 
ayudan, no cree oportuno herir los intere
ses burocráticos que representa esta repar
tición, es el easo de que los hombres y par
tldos que no colaboran con el actual régif' 
roen de Frente Popular propongan ~ me
didas que tiendan a evital' el hambre y la 
miseria de las clases desvalidas. 

,Como rep~esentante en el Senado de una 
de las más importantes agrupaciones indus
triales y de las más ricas provincias agríco
las, y convenciilo, como ]0 he manifestado 
repet:das veef'S en esta Corporaeión, de que 
las medidas necesarias para fijar eventual
mente loo precios de Jos artículos -de consu
mo debieran €'Star a cargo de institutos téc
!licos, qne conozcan 10b elementos de pro
ducdón y que tengan la capacidad necesa
ria para ejercer SU acción reguladora €'n los 
precios de cie'rtos artículos en determinad8B 
circunstancias yen forma de no ir más allá 
que lo que las mismas cirellnstancias exi
g'€n y también en forma de no hedr inte
reses legtimos, para así no Ilegal" a los re
sultados contraproducentes hasta ahora ob
tenidos, vengo en propon·el' el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo .1.0 Derógase- el D.F.L. N.o 520,' 
de 30 del mes de agosto del año 1932, que 
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creó el Comisariato de Subsistencias y Pre
cios. 

Artículo a~1) Las funciones encargadas a 
esa repartición en cuanto a fijar los precios 
de los artículos de primera necesidad, se
rán desempeñados por la Corporaci6u de 
Fomento de la Producci6n. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta de esta Corporaci6n,. apro
bará el ,Reglamento que especifique la for
ma y condiciones en que ha de ejercer las 
funciones que le atribuye esta ley. 

Artículo 4.0 Esta, ley empezará a regir 
30 días después d~ la fecha de su promul
:ración.-Manuel Ossa e." 

El señor 'Vidéla (Presidente). - Tiene la 
palabra el, Honorable señor Guzmán, don 
Leonardo. 

El señor Bórquez.- El señor Guzmán, me 
ha. cedido unos minutos. 

El señor Videla (Presidente).- Con la 
venia dél señor Guzmán, tiene la palabra 
e1 Honorable señor :R6rquez .. 

DESBORDE DEL RIO LAS MINAS 
EN PUNTA ARl!fNAS 

El señor Bórquef:.-La semana antepasa
da, Punta Arenas ha sufrido una catástrofe 
a" cónse'cuencia del deeborde del río Las 
Minas, que destruy6 y paralizó muchos ser
vi<:ios públicos. . 

Desgrooia,damente,el Parlamento no 
puede ir en ayuda de esas poblaciones, no 
solamente por f'ncontrarse en legislatura ex
traordinaria, sino también porque el pro
yecto correspondiente importaría tomar 
iniciativas en materia de gastos públicos. 

Por este motivo, me permito soHcitar de] 
.s(lñor Ministro respectivo que tome él la 
iniciativa del caso enviando al Honorable 
Congr.eso Naeional un pl'Oyecto tendiente a 
socorrer la población afectada por la catás-
trofe. ' 

J.\t1a.bo de recibir un telegrama del señor 
AlIlalde de la ciudad de Punta Ar~as que 
diCe lo siguiente: ' 

"Pnnta Arenas, 10 ~e abril de 1945.-' 
Sf'n!ldor don Alfonso Bórquez. Aantiago.
Ultmlo desborde 1'1.0 de Las Minas arroja 
para ciudad un trágico balance cr·e'ando d.a
ño" materiales de reparación inmediata qu~ 
Municipalidad, pese usar sus rpCurSOR 'den
tro faeuItades legales para casos de calami
d~des públicas, no está en situación atender. 
BIenes comunales han quedado dañados en 

pr(\j}orci6n y monto aproximado indí~ase 
continua.ción:reparación c¡tñerías matricCt> 
agua y ,bocatoma, un millón pesos; reCOllS
trucci6n ,provisoria puenti'S, trescientos mil 
pesos; limpieza calles cubiertas barro, den
to sesenta mil pesos. Estas circunstanciBtl 
han creado también graves problemas sani
tarios. que en opini6n autoridades d-el ramo 
importan grave peligro para salnd pública, 
En efecto, destruida bocatoma y desarticula
das cañerías agua potable el aprovisióna
miento de agua a la poblaci6n realízas-e- en
tregándola directamente del río, sin filtra
ción previa y en malas condiciones higiéni
cas, y para salvar siquiera en parte, distribu
yóse agua limpia por medio camiones y tau
ques por un servicio que ni es eficiente ni 
eficaz {lon todos obstáculos producción pOI' 
falta nafta y malas condicion€-S en qUe han 
,q~edado calles cubiertas Jodo. Obras ejecuta
ra Departamento Hidráulica no incluyen tras 
ladó cañerías ni mejoramiento bocatoma. 
Desd~ 21 marzo a la fecha crecidr. del río 
C?ll daños cada vez mayores se -han repp
t~do dos vec'es existiendo fundada creen
~Ia de que continuarán produciéndose da
nos mayores, dado mal estado en que han 
quedlido defensas que protegen ciudad. Pa
ra mejorar condicione¡¡,. en lo que refiérase 
agua, como para proteger vidas habitantes 
c.on . relació~l de~ensa contra río, Municipa ~ 
h~a~ necesIt~ dIsponer suma no inferior'un 
mIl]on ochocIento~ mil pesos, de la cual ca
r.ec~ en lE. ac.tuaIidad dado el estado pre
c~rlO de s~ . fmanzas <;lado a conocer al Go": 
bJerno mulbples ocaSlOnes y que hase ido 
~gravando con la demora despacho ley me
Jora sus rentas. Tratándose caso claro Cli
~amid~d pública, quiere realizaci6n obrws 
mmedlatas para proteger salud, vida JI; bie
ne~ l?Qblaci6n.Corporación Municip~l l'e
mlIda a~er acord6 dirigirse V. E., rogán
dole caracter urgente ayuda Estado eñ la 
cuantía señala,da, y!l sea 'proporcionándole 
esos valores o coloc'ándolos disposición se
ñor Intendente Provincia pr.ra llevar a la 
práctica trabajos indicados. Siendo nume
r~os los damnificados, que en su mayoría 
tratase ~~nte pobr.e, y humilde, Municipali
dad solICIta tambIen proporcionarles ayu
da 'que necesitan como se ha hecho &onte
riormente en' calamidades semejantes. Rue
go V. E. Sn amable respuesta. Saluda aten
tamente a V. E.- (Fdo.): Emilio Salles 
'Dhauler, Alcalde". 

Como acabo de decir, sería, del' caso 
presentar un proy~~'to que significara ayu
r'Ia para los dammfICados; pero bien sabe-
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moa que est,o no es posible en los momen
tos actuales. 

. Solicito que se envíe el oficio. que he sll
gerído, al señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación parEt roO'arle 
se sirva arbitrar alguna medida en á'Yuda 

. de la Municipalidad de Punta Arenas. 
El señor Videla (Presidente).- Se envia

rá el oficio soli~itEtdo por Su Señoría. 

E] señor G-rove (don Marmaduke).- De
searía que se agregara mi nombre al oficIO 
solicitado por el señor Senador. Aunque no 
BOy Senal'.!or por esa Agrupación, he reci
bido un telegrama en el mismo sentido. 

ANIVERSARIO DE LA REPUBLICA 
ESPAÑOLA 

El señor Guzmán (don Leonardo):- Se
ñor Presidente: Los Partidos de Izquierda 
del Honorable Senl1do me han pedido que 
diga hoy algunas palabras respecto de la . 
suerte de la Madre Patria de América, es 
decir, de España. . 

Para nadIe un tema de estEt especIe pue
de encerrar antipatía alguna. Desde luego, 
no sólo la América Latina, sino aun la Ame
rica del Norte deben 1 a vida '111 genio, a 
la intrepidez, ~ la capacidad y a la i~ag~
nación españolas; y todos los que aqUI VI

vimos tenemos para Españl1 ~ariño y esti
mación. Nos hemos forma,do espiritualmen
te por lo menos hasta la adolescencia, só
lo' oyendo las enseñanzas que de España 
nos llegaban. Más tEtrde, p/l:ra otros, .p.a~a 
.nn determinaqo grupo, Francia ha dIrlgI
do' su vida espirit!!al. 

y bien, ¿por qué se elige este día, señor 
Presidente1 Desde luego, porque mañana 
será el aniversario de aquel Domingo de 
Ramos de 1931 en que se celebraron las 
elecciones Municip&les de España, dando 
lugar a aquella resolución que tanto hon
ra al caballeroso monarc'a que la adoptó: 
dejar el trono para que pasase lEt Repúbli
ca, que era solicitada por la opinión naéio-
1Ia1. En seguida, lo hacemos hoy. señor Pre
sidente, adelantándonos un día a esta fe
cha, porque en pocos días más partirán pa
ra San Francisco los delegados que llevan 
a esa Convención una voz ~hilena. Quere
mos que esos delegados, es,pecialmente aqué
llos que pertenecen a los partidos políticos 
en cuya representación hablo, hagan pre
sente en San Francisco que no es posible 
llegar al término de 1 a guerra, ni es posi
Itle tampoco reconstituir el mundo sobre 
aa base de democracil1 y libertad, como ] o 

._g; 

propiciarán todos los que en esa Conreren
da participarán, sin haber ahordado la lSi
tuación de España y sin que ella se modt
fique, pues e:¡¡:iste allá uu Gobierno que es 
eonl1'ario [.1 sentimiento español, sentimiew 
to de libertad como ningún otro en Euro
Ila. por la trl\dición y el carácter d~ IOf; 
(¡ue habitan en aquella tierra promisoria. 

¡Cómo se hizo la República 1 La Repú
bljea Sí' .hizo en España por medio de un 
plebis!'ito. Pl~bi"eito re(~onoeido aún por 

. ¿Hjuellos qllt~ habían inducido al Rey a acep
tar el g-ravísimo error que le costó el tro
no, ('mil fll¡'. el hechO' de haberse puesto al 
marg'Pll de 1" Constitución y las leyes, per
mitiendo la dictadura de Primo de Riv{'
ra, seguida después por las otras menos du
l·as de Berenguer y de Azúa, al margen 
de la Constitución. Perdió'-'el inmenso pres-· 
tigio y la gran simpatía que su pueblo tu.
nI siempre por él y que todos, sin ser lllO

llarquist&.S, también sentíamos. 
La República tuvo días perfectamente 

tranqllilos, hasta que sin darse cuenta· de 
Jo que provoc'aría al pueblo tal actitud, 'el 
Duque de Tena se fué a Londres a hl1cer 
un reportaje al Rey. Lo comentó con vive
za en el "ABC", diario monarquista que 
tanto daño hizo a España, hasta que des
pués los m~narquistas, un domingo de lli&

yo, se reUIlleron en su club' de la calle de 
Alcalá para cantar himnos monárqui

. C08, tradicionales quizás, pero que en aque
lla Ílpoca tenían que herir los sentimientos 
del pueblo. Esos fueron ]08 primeros tras
tornos, que tal vez no hubieran ocurri
do sin que mediara esto que las circuns
tancias transformaban en provocación. 

Cuando uno "ha vivido en Chile ·las ho
ras que han sucedido a una dictl1dura o 
cambio de régimen, sabe qué susceptibili
dad se ftopodera de los espíritus, de modo 
que sin imaginarlo ni desearlo, se 'puede 
provocar un movimiento de violenta re80-
ción. Hubo crueldad en esos díás; hubo in
~endios; hubo violenciEt. Pero. hay que pen
sar también que la República había vivi
do sólo pocos días y no .. e'ontaba con toda 
la Guardia Civil a sus espaldas. 

Sin embargo, la voz del Gobierno ~e hi
zo oír y restableció el orden, para al fin 
organizarse. Hubo nuevamente días trall
quiloso Pero algunos creyeron demasiado 
en las palabras; creyeron demasiado en 

.las frases, y creyeron -como he dicho -
en 'que las palabras son hechos, cuando' 
muchasveces no suelen pasar de s~r silm
pIes proyectos. 
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Muchos de estos inquietos, lejos de los 
'centros de cultura; ingenuos' algunos, vio
'lentos otros, creyeron que era el instante 
propicio para apoderars~ de la propiedad 

'ajena y empezaron acá y acullá trastornos 
10cales que en ningún caso justificaban la 
p,ropaganda violenta, la propaganda inte

, t'esada, la propaganda pagada de la Agen
"\'il1 'Aleinanaque había en Madrid y qU€I fi
. '}lanc¡aba todos los' gastos con fondos na-
'31'S tas'- ' 
," ,En ningún caso se justificaba aquelJa 
: l!rOp~ganda en el. sentido de qUe había 
anarquía permanente en la República es
~·pañola. 'Como régimen nuevo, tenía difi-
¡.mitades, como las tiene todo orgánismo 

:nue recién se está constituyendo, lo que es 
',(comprensible y Jo que ocurre con los seres 
"mimados y con las naciones que se re-
llUevan. 

L'a República 'se inició eon fan buenos 
propósitos,que un hombre" moderado y' 

'tranquilo, Alcalá ZanlOra, católico ,de pro
fundas conviccioneS y de arraigada fe y, 
por lo tanto, respetable y di~o, fué ele
~do Presidente de aque!la República, d!l 

'la cual· s~ dijo, desde uncoJIÚenzo, que era 
lina República sólo de l'ojos. Alcalá Za
mora llamó al Gabinete a hombres tran
qulIos, a hombres que, tal' vez, no Se sen
tarían aquí en los bancos del Pat:f.ido Radi-

,eal por la moderación de sus principios. 
Pero la propaganda siguió implacable y 
metódica 'en su alarmismo intencionado. 

Vinieron las ele,cciones del 33, en que la 
Izquierda perdió muchos asientos. Se pro
dujo entonces un movimiento de ,carácter 
l'eacci~nario, y respetuoso de las prácticas 

.. republicanas, el Presidente 'llamó a Gil Ro
bles para encabezar el Gobierno. Fraca-

" só; el país no aceptó sm tendencias ~o
narquistas; nuevas y legítimas inquietudes 
se produjeron, hasta llegar a las eleccio
nes del 36, presididas por Gil Robles, con 
todas las ventajas propias de su cargo. :pe
ro los resultados fueron tales, que el Fren-

'te Popular obtuvo 277 Diputados, de 'los 
/'lue sólo 16 eran~ Comunistas; las Derechas 

!)btuvieron ]32 y el Centro 32. En una pa
'labra, se confirmaba lo que desde el co
mimzo había demOl'ltrado la Renública es
, pañola: cierto anhelo de estabilidad den
trode un espíritu democrático perfecta-
mente tranquilo y tolerante. Se formó-un 

'nuevo Gabineté; lo presidió" Azaña. 
Habo t~mores después de las elecciones 

del 36, porque habían permaneéido abier
tas las iglesias toda la noche después de 

las elecciones, y se pensó que podría estal1le' 
tramando un golpe de Estado en contra ,«Je 
los resultados electorales.' Las Derechas J 
las Izquierdas se inquietaron y excitaron. 
Hubo nuevos trastornos, que fueron difí
ciles' de contener desde el pi:imElr momen
to, porque Azaña no quería tomar la. re¿¡
ponsabilidad del Gobierno. Al fin frente 
a las circunstancias apremiantes, e~te dis
tinguido hombre público hizo, como lo di
je, el sacrificio de ir de nuevo al Gabine
te y presidIrlo. También fué a él en esta 
ocasión con 'hombres de carácter perrecta
mente conciliador y respetuoso de todos los 
derechos. De ninguno de aquelIos hombres 

se podía decir que iba a poner en peligro 
una organización democrática o que la iba 
a transformar en una organizal'ión totali
taria o de carácter cpmunista. Por su par

te, conocían a Azaña, que en enerO -d.e 
1932 había sido firme 'con las izquierdas 
extremistas y con las derechas que que
rían perturbarlo todo. oPero en esos ¡mis· 
mos días, en presencia ya de ia derrota en 

.las urnas, se renovó el contacto de cit!r
tas, fuerzas españolas con las fuerzas na
cÍstas.El año 1934, un grupo, «le españóles 
había ido a pedir ,a Mussolini su amparo 
para derrocar a' la República. No lo '10-
graron, pero el año 1936 vieron ya fuerle 

,y poderoso al nacismo; Hitler pen~aba, en 
dominar el mun~o y no se negó a usar ' 
a España como campo de experimentación 
pa~a sus ~r!llas y, sus crueldades y, en lle
gUlda, qUIza como punto de partida para 
lanzarse, probablemente, en contra de 

'Hispano América. 
Así se inic:ó la revolución, 'falseando he

chos para preparar pl ambiente; despresti
giando· hombres e instituciones para des:" 
tru'rlo todo. 

Tanto era: así, que aun cuando caído el 
,señor AI(lalá Zamora, tomó el mando de la 
República el sE:'ñor Azaña y hubo una ce
r-P-monia solemne para inaugurar su Gobiel
no, en lá cual i:odos los Embajadores -y 
aquí en Santiago hay EmbajadorE:'s que es-: 
tuvieron aUá - habían ido de etiqueta el 
señor Pedrazzi, EmbajaJor de MuStlolini, 
apareció con botas dA montar y camisa ne
gra. En esa ceremonia, al acerearse el se-
ñor Azaña bondadosamente para estrechar
lE:' la mano, el señor Pf'drazzi se apartó uJt 
tanto y levantó su brazo hac'endo el saludo 
fascista, indicando descl.E:' luego el desdén 
que sentÍI1, po!' esa democracia y losooocti-
ros propósitOl'l qua. abrigaba. ' 

Aquella revolución fué cruel; hubo cruel" 
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dades de ambas partes ; el pueblo quiso de
fender lo ,que había conquistado dbSpués de 
~jgJos de. luchas internas. N o había autori
d~des que obedecieran en Maddd, ni había 
autoridades que obedecitran fuera de la ca
pital, pues las fuerzas armadas SBo habían 
puooto a las 6rdenes de Franco y sus rebel
des, de modo que era imposible evitar todo 
aquello que ocurrió en Madrid. Pero, se
ñores, esas crueldades fueron el producto 
dE'1 cao& producido por los revolucionarios 
nazistas y por el e'alor mismo de la conti~n. 
da, y-podríam()s dooir- son inevitables e 
imprevisibles en esta clase de moviniientos. 

y después, 6Qué ha seguido? Para qué 
ree'ordhr la forma en que- se llevó la guerra; 
par~ qué los bombardeos' de ciudades abier
tas; para qué los crimenes ~ontra nules de 
inocentes, y para qué la forma en que se 
celebró el triunfo, y para qué recordar que 
el "nazismo" del mundo se sintió felii y 
satisfecho ,y que participó en los desfiles 
de lo que Franco llamó su victoria. 

Más ,tarde -y para no a:largarme no me 
"oy a referir a otros hechos-, siguieron, las 
crueldades frías en la España aterrorizada. 
Aún hay decenas de mil('s de, 'prisioneros po
Iítícos en estos días, a años de plazo, trata
dÓlS en forma que constituye un vejamen 
para la dignidad humana. Entre esos prisio 
ooros hay algunos que no saben por qué lo 
están, pues no tuvieron jamás actividades 
de carácter político. Otros, como el escritor 
Rivas Cheriff, no tienen otro pecado que 
ser hermano de 1ft noble y abnegada mu
jer, de .Azaña. Leí, hace poco, las cartas de 
la mujer de Azaña, que han sido escritas 
algunos años después de la tragedia, y a 
travé,g de ellhs s'e ve cuánto sufrió aquel 
espíritu eminentemente republicano, tole
rante, noble. y culto de, Azaña, un espíritu 
que corresponde exactamente a lo que siem
pre habíamos conocido del intelecto espa
ñol. Allí se ven sus afanes. sus buenas in
tencione" y sufrimientos frente a cada una 
de aquell&s tragedias incontrolables, en 
que las circunstancias lo hicieron actuar. 
. He leído también las <,artas de la muj'w 
de Rivas Cheriff, respecto a la situación 
de su marido y de todos aquellos ,que están 
actualmente en la prisión. sufriendo sólo 
porque tienE;ln un espíritu libre, libre. como 
el nuestro. 

En estas .condiciones, señor Presidente, 
. {'uando acabamos de conocer las declaracio
D'eS de .Yalta, formuladas por los j.efes de 
In1l tres países que están liberando al mun-

do, y delTa mando su sangre y gastando' b'U 

dinero por conseguirlo, creo que podemoc, 
pedir a la Delegación Chilena que se. sina 
considerar' estas palabras, querepresentsH 
el sentir de los partidos de avanzada; qu;¡" 
sé empeñe por obtener' qu~ siquiera se 'e$'.
ludie y analice la situación de España. 

Dieen los /'leñores Roosevelt, Stalin y 
Churchill que: " ... ,están de acuerdo para 
concertar, durhnte el período de inestabili
dad en la -Europa liberada, acerea de "lft 
política de sus tres Gobiernos, lo necesario 
para ayudar a los, pueblos liberados de JR 
dominación nazi, y a los, pueblos de ia .. 
antigua.s naciones que fueron satélites del 
Eje en Europa, a resolver por medio.s df"~ 
mocráticos sus más apremiant-f'S problemll" 
políticos y económicos", 

y España, señor Presidente, ha sido un 
pueblo satélite. Fué pueblo satélitf" cuando 
envió legiones a luchar a 'las estepas rusa>;, 
Fué pueblo satélite cuando envió, en cali
dad de escl&vos, a muchos españoles viri'" 
les a trabajar en las fábricas alemanas. Fué 
satélite cuando impidió /que se hicieran 
oportunos envíos de aprovisionamientos a 
los ejércitos que luchaban en el Mediterrit
neo. 'Fué' satélite cu&ndo su jefe, el señor 
Franco, proclamaba una y otra vez en sus 
discursos y en sus escritos que había lle
gado el momento de destruir la democra
pía porque ya estaba decaída y decrépita, 

En (~eguida, añaden los señorc'H Churehill. 
Roosf>vf>lt y Stalin. despué8 de la reunión dl:' 
Yalta: "El establecimiento' del orden en 
Europa y la reconstrucción de la vida eco
nómica nacional, tienen que ser llevados a 
cabo nor procedimientos que permitan a Ir'" 
pUf>blo<; liberados destruir hasta 101'1 1Íltll1lfl!' 

ye-stigio." del nazismó y del fMCisjll~l. y <:1'e}l r 
iT1J'itituciones d~mocráticas libl'eménte· eJ(>~¡
das por ellos". 

Pues bien, la/'l instituéOlú~H que ahorii ~v 
biernan a España no son ueTIlocráticas, por
que no han sido lihremente elegidas pm' 
el pueblo español. Han sido impuestas por 
]a violencia y no 'Solamede por la violencia 
de los propios españoles, sino más que todo 
-y todo el mundo lo sabe-por la violencia 
del avión, del "Stuka'~ alemán y' del "Ca· 

. proni" italiano, del tanque nazista y de 1~ 
metrall a fascista. Y por eso, esas institucio~ 
nes son nazistas. 

"Este es un principio de .la 'Carl~ (1,,1 
Atlántico .-e1 derecho ,que tienen todoiS lo." 
)meblos para escoger'la forma de Gohierno 

'bajo la eual quieren vivir-, la rpsfauraci(,H 
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¡JI' 1<»0 Jerechos soberanos 'y' autonomía de 
Hohierno para aquellos pu~blos qUe se han 
vil'1to privados por la fúerza del gore de 
t'''(Jt\ derechos por las naciones agresoras". 

y nauie pued"e neghr que por la fuerza 
ha pasado lo que ocurrió en España; y I!0r 
}afuerza extraña de pueblos antidemocrá
tj~os, los mism.os que hoy caen destrozados 
bajo la fuerza restaudadora de lhs demo
{·,raciaH. 

',¡ Qllé pedimos para y por España los Se
lladl)r~s de estos bancos Y Pedimos que ce
:,len Cnese país todas aquellas crueldades 
qué tod4vía están en ac-ción y que permi
t.en usar los procedimientos más bárbaros 
imaginables; donde se aplican leyes y se, 
establec'en responsabilidades , políticas por 
medi.o de tri'buna1es especiales, políticos, 
apasIonados, al margen de las instituciones 
<le la justicia, para la represión del comu

'nismo y de la mhsonerÍa -a cuyas organi-
zaeiones no pertenezco- y donde también 
se aplica, el Código Militar, con toda rigi
(tez, por simples delitoH .() por hechos torci
damen~e {~aIificados como tales. De este mo
do, acább.mos de saber de una nueva car
,üeerÍa, aparte de todos los fusilamientol'l 
que hubo durclnte el año 1944. En efecto. 
("1 28 de febrero de ]945 fueron asesinados 

. :tlev06R y fl'Íamente en las cárceles de Ma
(lrid veintiséis ciudadanos tomados como 
\'\')hen¡>s, fa,n sólo porque en l;" calle habían 
~ido asesinados dos miembros de la Falan
~e. Esto no puede seguir ocurriendo. Lós 
pueblos 'lIle pOI' ascendencia llevamos en 
n llcstras venas algo de sangre española, no 
podemos aceptar este procedimiento pro
fundamente antiesphñol. El ~spañol es ge
neroso y magnánimo. Lo reveló Azaña al 
perdonar la vida de Sanjurjo y del hijo de 
Primo de Rivera, sindiaarlo -como unó de 
lo!'! que promovieron la rebelión monarquis
ta de Madrid y Andalucía del año 1932. 
}ud ,~s el español y es&. es la' expresión de 
Jos sentimientos elevados de los gobernan
tes de bquierda. Pero lo que ahora está 
ocurriendo no se aviene con la tradición ca
ballerosa del buen hijo de España. 
'En los últimos tiempos, según una lista 
(Ct}Jlfeooion?l.da por' funcionarios del Minis
terió de Jnsticib., se fusilaron en un solo 
<lia, el 18 de abril de 1944, diecinueve per-
80n~J,I en Madrid, dos en Barcelona, una en 
.-\vila,una en Santander,cinco en Bilbao, 
tres en Valencia, onCe en Cartagena, dos en 

. Alb&cete, ocho en Chinchilla, una en Bada
jQ~, ete. '" i Para qué seguir t leyendo, 
,~uando en cada pueblo de Esphña ha~" un ' 
(-..harco de Hangre manada del corazón de 

gente indefensa' q~e todavía está en lr.s 
cárceles ! 

Yo repito que hago este llamado, en nom
bre de los partidos de bquierda de Chi
le, a los que van a representar a este paíS 
esencialmente' demoerático, qne es el ·país 
de Améri-ca Latina en que hhy menos mez
clade razas, el país que ha conservado me
jor el' espíritu español. 

Solicito que se haga un estudio de la si
tuadón española Y-se insista en el sentido 
de que esta guerra, hun cuando Ilea' ganada 
por las armas, sería perdida si ae dejara 
en Europa un foco nacwta de la entidad 
de España, que, además, podría propagarse 
eualquier día a América por los lazos que 
]a unen a este Continente. Pido para Es
paña, organizada como república democrá
tica, un régimen de libertad y de justicia, 
en que impere la Constitución, esta Consti
tución en que la España líbre se -compro
meta h respetar las reglas de ·las liberta
de:;; individuales y de las buenas prácti
cas internacionales. Pedimos para la Espa
ña, .que en su propia Constitu-ción ha egta
blecido que renuncia a }a guerra como ins
trumento de polítiea nacional e internacio· 
nal, tOllas las consideraciones que se mere
ee de !larte de los pueblos . libres que SB 

van a reunir en la Conferencia de San 
l''rancisco, y encargaunos esta tarea' al 
('~píritu de trabaJO asiduQ y tenaz, como 
corresponde al espírítu nacional, de la dele
gación q ne va a representar a Chile. 

He dicho. 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor Videla (Presidente).-:- Solicito 
el . asentimiento de la Sala para prorrogar 
la Hora de Incidentes a fin de que puedan 
usar de la palabra los Honorables señQres 
Grove (don Marmaduke), Cruchaga y Mar 
tínez (don Carlos Alberto). 

Acordado. 
El ¡señor R·ivera.- Yo había pedido la 

palabra. 
El ~eñor Amunátegui.- & A qué hora ven

drá el señor Ministro de Rela·ciones Ex
teriores 1 

El señor Videla. (Presidente).- A las 
• f;l?lS, Honorable Senador. 

ANIVERSARIO DE LA REPUBLIOA 
ESPüOLA 

El señor Rivera.- Deseo dooir dOs pa
la:bras relhcionadas eOn las que ac'aba de . 
pronunciar el Honora:ble señor Leonard. 
Guzmán. . 
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1íJI señor Videla. (Presidente).- Con la. 
veni~ del Honorable señor Grove, don Mar
rnadn:ke; puede lliIar de la palabra el Ho
norable señor Rivera. 

]1I señor Rivera..- El Honorable señor 
t1uzmán acaba de hacernos oír un acadé
mica discUI'lSo,pronunciado en nombre de ~ 
j(\S parlamentarios de bquierda, con moti
t'1) de un aniversario que recuerda el co
mienzo de la República Español.a, el que de
llt: celebrarse, entiendo, en el día de maña
Jla, y al hacer estas observaciones ha he
:~ho una petición, a nombre de los Honora
hles Senadores por ,quienes ha hablado, a 
Jús miembros de h, delegación que asis~irá 
próximamente a la Conferencia de San 
Franciseo. 

Yo, señor Presidente, no quiero aprobar 
(,on mi silencio, en toda su integridad, las 
nbservaciones de n;ti Honorable colega, y es 
por eso que me voy a permitir decir unas 
pocas palabras para hacer presente los pun
tos en los cuales discrepo con él. 

En primer lugar, y'o creo que ni un gru
llO de Senadores, ni el Senado en su tota
lidad, podrían dar directivas de orden in
ternaci~mal a los miembros de la Comisión 
que va a asistir lt la Conferencia de San 
,Praneisco.' De acuerdo con la COilStitución 
Política del Estado, esa facultad correspon
de al Presidente de la República, a quien 
eompete la dirección de las relaciones exte
l'iore!'; y las actividades de este orden con 
]'especto a los demás países del orbe. 

Holamente los tratados y convenios que 
ajuste S. E.el Presidente de la Repúblic'a 
por medio de su personero autorizado -va
le decir del señor Ministro de Relaciones 
Bxteriores-, deben someterse a nuestI:a 
l~onsideraciÓn, y sobre ellos podremos pro
nunciarnos. Mientras tanto, nosotros no te
nemOS ni directivas que dar, ni nada que 
('ensurar, ni a nada nos eomprometemos po
líticamente en el interior ni en el exterior. 

Los acuerdos llegarán en su oportunidad 
al Congreso para ser disClutidos y aproba
¡los o rechazados soberanamente. De ma
n era que IJ,o podemos ni debemos hacer re
eomendaciones a estos delegados. Que asu
ma el Presidente de la República la res
ponsabil!dad constitucional que le córres
llande de dirigir las relaciones exteriores y 
de bacer en la propia Conferencia las ob
servéA.-ciones que crea del caso. 

Por 10 demás,. señor Presidente, nadie 
podria discrepar de las razon-es de fondo 
que ha dado el Honorable Sen,ador en 
(manto al anhelo 'que trdos tenemos de que 
im:j>ere en la unanimidad de los países del 

orbe el régimen democrático y de libertad 
y que cesen las persecuciones políticas, mas 
o menos crueles, que, por desgracia, flore
cen esporádicamente en 'las distintas regio
nes del globo. 

En la Conferencia de Yalta, a que se re
firió el Honorable Senador, no se particu
larizó, y habría sido de desear que aquí 
hubiér&mos tenido también la mesura de 
no haber particularizado ni señalado a nin
gún país en que se haya burlado el régi
men democrático, y inenos tratándose de 
paÍlSpscon los cuales el nuestro mantiene 
relaciones diplomáticas y amistosas. 

Este deseo. vehemente que todos abriga
mos de que impere en el in11ndó el régimen 
democrático, el régimen de libertad, para 
que se termine con la· opresión, para que 
sea absolutamente sincero, para que no se 
le pueda tildar de partidista, debe expre
sarse en forma indeterminada y general, co~ 
mo una manifestación del desea de que. es
to ocurra en todas las naciones y n'o sólD 
en una. 

Es muy peligroso entrar a analizar el r6-
gimen político y las actividades internas de 
otros países. AqUÍ mismo hemos visto) ha
ce poco, 'que con respecto &. Ulia nación. ve
cina y hermana se pregonaba que debían 
cortarse las relaciones . diplomáticas con 
eUa porque había un régimen talo cual im
perante en la' República, ~ recientemente 
hemos tomado nota de que -este mismo ré
gimen, sin que haya cambiado en un ápi
ce, ha sido re':lonocido por todas, lás nacio
nes de América. 

N o sólo -como dije, no quiero particu
larizar, no quiero referirme a Wla nación 
determinada- en la Madre Patria pueden 
existir esas persecuciones a que, se ha re
ferido el Honorab1e Senador. No sólo en 
ella no impera el régimen democrático que 
anhelamos, sino que en otras partes, hay re" 
gímenes de opreiiión o de dictadura, crue
les, sanguinarios y vergonzoSos, y tal anu
lación del régimen democrátICO y liberal im
pera en más de alguna de las Dlícioíles que 
van a conferep.ciar en San Franeiseo,las 
que, por cierto, Da podrán hablar de estos 
prohlemas porque tienen tejado de ~drio. 
Aun puede señ:alarsé a algunas de es&s na
('iones eomo las que hall idéado y practi
cado actos \ !>alvajes, contrarios a la liber
tad, que son una mofa del régimen deino
crático y que en estos precisos ,insÚilltes 
tienen a cientos de confinados en campos 
donde enferman y mueren sus connltciona
les. 

De manera que no me parece bien que el 
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: anhelO' ferviente' de demO'cracia que abri
. ga nueStro 'Honorable cO'lega y que todos 

reconO'cemos v compartimO's, se hhya exee
di dO' ~n esta fO'rma, particularizandO' a una 
ilación, y tampO'cO' estO'y de acuerdo en dic
tar nO'rmas a lO's de'egadO's que van a San 
~'ranciscO'. Esas· nO'rmas que deseamO's 'que 
impereJ;l en todos los países y que sO'n las 
que imperan en el nuestro, nO' se pueden 
referir en forma partieular a un Gobier-

- nO' pO'rque se c'O'rre el riesgO' de incurrir 
en' actO's que, sea.n estimadO'!;! hirientes pO'r 
la nheión a que vandirigidO's, sO'bre tO'dO' 
si se trata de una nación q'Q.e nO'sO'trO's de

,bemos respet&r y a cuY!fS gpbernantes nO' 
pO'demos ti'atar en fO'rma 'despectiva desde 
que nuestrO' GO'biernO' mantiene relaciO'nes 
amistO'sas CO'n es/! nación y cO'n esO's gober
nant-es. 

DesintiendO', pues, de la O'pinión y de l~s 
expresiO'nes de Su SeñO'ría, lO' hagO' en la 
·fO'rma respetuO'sa que cO'rre8pO'nden, me ha 
parecido indi6pensabI.e expresarlO'. par~ que 
nO' secreyera.que e'O'n nuest.rO' sIlencIO' las 
está1lamO's aceptando en tO'da su integridad o 

El señO'r Guzmá.n (dO'n LeO'nardO'). -
,Me permite, señO'r Presidente~ 

El señor Martínez Montt.- PidO' la, pa
lll'bra. 'señO'r Presiliente. 

El ¡;,'eñor Vid.eIa. (Presidente).- ICO'n la 
,venia del H o señO'r -GrO've, puede hacer usO' 
Be la palabra el H. tileñO'r ,LeO'nardO' Guz
mán_ 

, El señO'r Guzmán (dO'n TJeonarno). - PO'
dría Iha:blttr, inmediatamente después del 
no señO'r Martínez MO'ntt. 

El señO'I: Videla (Presidente). - Tiene 
la palabra, el H. señO'r GrO've, dO'n }\,{arma
duke. 

El' señO'r Wa~., ,- Ayer nO' se permitió 
usar de la palabra al H. fOeñO'r Oruchaga, 
que estaba inscritO'. o 

El señO'l' Videle. (Prp.sidente-).- A cO'n
tinuación del H. señO'r GrO'v'e, dO'n Marmao 
duke, está inscrito el H. señO'r C'ruclhaga. 

Tiene la pai~rá el H. señO'r GrO've, dO'n 
Marmaduke. 
" El señO'r Errázuriz.- ¡, Me permite, señO'r 
Presidente T SólO' del;'eO' expresar que aJihie
).'(} plenamelJ.te a las palabras que acaba de 
pronunciar el H. señO'r Rive'l'"a. 

El, señO'r GroVe (dO'n Marmaduke). -"" y O' 
había cedidO' una interrupción al H., señol' 
Guzmán en vista de que había sidO' aludidO' 
pO'r el H. 6eñor Rivera, y cO'mO' es eO'stum. 
bre del H. SenaJiO' permitir que en estO's 
C~'OS cO'nteste el aludidO' ••• 

-; 

El señO'r Walker.- YO' rec'lamo el dere
elho- que asiste al H. señor Cruclhaga. Yó 
aceptO' cO'n el mayO'r gustO' que todO's pue
dan hacer uso de la pal/l¡bra, perO' es el he
(lIhO' que ayer estaba inscritO' el H. seño'.' 
Cru-<fuaO'a y nO' se le permitió hablar. " 

~~de~ás, nO' eS efectivO' que haya sido 
aludidO' el H. señO'r -Guzmán, pO'rque, si aSl 
fuera, querría decir que en torIo debate 
habría éstas alusiones, puestO' que si Ull 

. SenadO'r habla y sO'stiene determinada t€-
sil'> que es rebatida pO'r O'trO' SenadO'r, ten
dría ,que cO'nsiderarse que el parlamenta
riO' había sid¡) aludido, ~O' que no es. acepU}· 
ble. En rea1idaJi, s.e es aludidO' cuandO' la 
palabra de un O'radO'r se refiere a la perso
na de O'tro 'senadO'r; perO' cuandO' hay una 
simple discrepancia de O'piniO'nes respectn 
de un prO'YH'tO' de' ley O' de una materia 
internaciO'nal, o tod~ hablan O' ningunO' to
ma parte en el debate, y en ningún caso 
puede hablarse de que ha habido alusión 
persO'nal. 
" El señO'r Lafertte.- El H., señor Leo
nartl,O'Guzmán nO' se refirió al H. señO'r 
Rivera y, sinemba-rgO', se le cO'ncedió, la 
palabra, a este H. SenadO'r. 

El señO'r Rivera. - Y O' nO' me he referido 
persO'na,1mente a'l H. !>'eñO'r LeO'nardO' Guz
mán. 

El señO'r VideIa. (Presidente). - Tieue 
la palabra el H. señor GrO've, d'On Marnw
duke. 

RENTAS DE ARRENDAMIENTO DE BIE~ 
NES INMUEBLES URBANOS. - IJfCLlJ-

s,ION BN LA CONVOCATORIA 

. El señor Grove (!ion Marmaduke) - Yo 
habia pedidO' lapala'bra en la sesión de 
ayer, señO'r Presidente, perO' el tiempO' o 11Q 

lne permitió hablar, para eO'nfirmar las ob
servaeiO'nes tan interesanteS y dOCumenta e 

das que hiciera el H. señO'r Azócar re:,
pectO' al abusO' que existe en Chile en ma
teria, de precios de arrendamientO', espe
cialmente en las casa!>' para gente de las cla
ses media y mO'desta. 

El H. SenadO'r Azócar dejó claramente' 
-establecidO' lO' fácH que es para un GO'biel'
nO'cO'ntrO'lar y evitar eSO's abusO's, mani
festando especialmente 1.0 que sucede en 
Oanadá. En fO'rma sencilla y efieaz ¡w 
pracHca allá lO' que en eIJ. SenadO' y en 1:1, 
Cámara de Diputados fué desechadO' al di~~ 
oCutirse el prO'yectO' -cO'rrespO'ndiente. En 
Oanadá se responsabilizá nO' s.ólO'al que 
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abm>a eO'branlio más de lo que tiene dere
lfuo por el arriendo, sino también al arren
datario que paga lo que no corresponde de 
.ac'Ueroocon ]aUey de arrendamientos Vi· 
gentes. 

Es tau grave, señor Presidente. es
ta euestióu de loo arrendamientos, a la 
-Iluetodavía no le damos la importancia 
(lue tiene, que va a conducir a un gran see
'tor del país a la rebelión y a l~ desespe-
ración. Es. muy posible que en un momento 
·cua'lquiera, .así como se ha forma:io una 
liga de arrendadores para continuar ·exoplo·· 
tando el abu~io que se comete en los pre
cios de los a,rrendamientos, Se forme también 
una liga de arrendatarios que, eOIDO en 
1925, ·reciban a' balazos a los c6bradores de 
preci<1<> exc%1.VOS que ho~ ¡perci'ben con 
abuso.. 

Lograv9" es' que el propio Gobierllo no 
respeta l,m;¡ leyes qUe se dictan. IJa ley e~ 
(Jara en ese sentido: ,autoriza el 7 oio, y 
4 010 extra 'para ·cubrir los' servicios que 
la ley misma indÍiCa, o sea, un total de 11 010 
como renta de a'rrendamiento. 

Sin embalrgo,. el propio Ministerio de 
Economía y Comercio· ha autorizado a las 
Oajws semifi&cate5' para que cob~en extra 
los servicios que ya están incluidos en . 1*;

t~ 4 010. Aquí, en 'este mismo Senado, se 
hiZO presente la neeet;;ida'd de que esa dis
posición fuera derogada, porque es incons
titucional. No puerle dictars'e un decreto 
explicatiorio de una 1eyc'uando contiem~ 
eual'quiera disposición o artículo contrarin 
no sólo al espíritu, 'sino tambi(b a la letra 
elara y preeisa de la ley. 

El Comisariato, por su parte, cada vez 
que le rsolieita amparo un .arrendatario, se 
encuentra con que sólo después que el arren
dador recurre a la justiciaordinaJ'ia ~. (llle 
Ésta da la orden de lanzamiento con fuer!' a 
pública, la que pone en la calle los muebles 
y ensere~ del pobre y ml'desto arrendara
rio, puede intervenir en favor ,del solicitan-

_ te y haeer entrar de nuevo en la ~asa eso'\ 
muebles y enseres. . 

Esto es absurdo, vergonzoso, y uo es prf;
lÚO de ui! país como el nUestro en que todos 
los días deeimos-· venga o no al caso .-
q?e, tenemos principios republicanos y vi
VImos e11 un régímen eseucia]¡mente dentll
crátieo. Es necesario que la ley sea aeata
d.a, pues así evitaremos, en este caso, las di· 
f~cultades que se presentan a diario en Smí. 
tlago y en todas lás dudades de Chile.: 

Pura eompletar la,! obscl"Vaciones formp
ladas pUl' ei Hon(}l'¿tble sl'froJ" Azúcar, SO\;

cito qUE' Se envíe el of.icio {:orre>ipondipllt", 
('onjunJ,amente con los Diarios de Sesiollü'''' 
<'11 qur. aparecen éstas, al señor M ÍllÍstru 
del ramo, a fin de que ('1 Gohierno teng-a 1'
bien incluir en la actual ('ollvocatoria ~,( 
J,ro,n'do a quP aludo, eOil el objeto de (¡!l' 

scadcspachado ('llanto :mte,-; po!, el (\P. 

g'l'eso Nacional, 

REPRESION DE DELITOS CONTRA ME
NORES. -- INCLUSION EN LA CONVO

CATORIA 

El señor' Grove (don lVIarmauuke). 
J)e;:¡eo también, se ií o.!· Pr'csidente, apl'ov,:;
ehal' esta ocasión para pedir qne se oficie 
en mi nombre al señor' Millil'tr·() de .flL<;ti.
,;ia para que se sirva obtener que se incluy;, 
ell J:.( actlla 1 convocatoria un proyecto -dE' 
·ley que modifica el Código Penal en lo 1','

Jercute H las 1)('l.Ia;; aj'}lie!.hlc:;: a '!o<; oun. ('0' 

metan los delitos ,dc rapto {} violación u.> 
mel1().re~, Bste proyecto fué aprobado Pl,¡ 
1I11~lllUlldad 'eH el Honor>tble Senado y f'l ~ 
ohJcto de un bl'illante int'orme, ('vacua.!. 
por una Comisión' de abogados, que solicit:\ 
·la. nO~i,orable Comi,,;Íón (le COllstitlleióll, V" 
g-Jslac1ot! y ,Justicia. Sin {!mba f'¡{O. esa i 1>,

pOJ·tant.e materia pelHle de I.a eOlUlÍd(·¡·aeít,.· 
'~ie la, Cámar¡i de DiputiH.!o>; y no apa¡'e,> , 
Jll(~!Ulcla Ml la presentf' ('Illlvocatoria, 

Es lIe(~esa¡'ioque todos ¡O~ s('ñore.s :::;en.¡
dores y los dl ¡Ienos que tien(\1I (~I ('ol'aZÓt, 
bien puesto se dell cuenti"t de lo que sign '. 
fita dejar en libertad pO!' la¡.;calh.>;; a ver'· 
.(',aderas hestia>' -- pues JlO merecen ote •• 
r,()mbre -- que atropellan, viol;,n y mata:l 
~. menoi'cs de edad, pOT' 11(\ estal' en vigerw1f¡ 
]¿l. ley a queme refiero, que ~8 clara y pre, 
e:sa, y que castiga eon la pena máxima " 
Jm; individllos que emllf'tcn esta ciaRe ,lp 
delitos. 

Sf' habrán impuesto va los ~eú()re" S,,· 
I~adores del ~aso dc 1111 <lcg"t'ucl'ado que vi;J
]ó y m:üó, hace ]lOCOS día;.:: a su hija. mf'O(l/ 
de eiuco años. Este individuo va a ser ju'l:
gaclo Pll eonfol'l11if}¡ul a lo 'l ue disp()Ue'IíUi:~'
h"o Código Penal. Pl'oba b le;It.ente la defcp
"a va a obtener que s(' 11' Ile-clal'p loeo V 
"1.' fe eHvít' al Jlwlli('omio. ¡le donde RHJdi'k. 
eoltlo hall sali?o tantoR oÍ!'os. al pneo t!f;W> 

po, para cOlltulUar eometi(~lld(, la>.; 1I1i'\ma~ 
fechol'Ías .v desastf'es, -. 

. Pido, señor Presidcl'J.tc, (jlle 'i{~ envíe e~'I'(' 
oficio.collvencido de que el alto espÍritr,: 
de equidad que inspira" ~íl Reñoe Ministro dw 
.T usticia hará que interpdÍlg'a toda su i~ - • 
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!lueneia para que f'l Ejecutivo incluya este 
]:royectn de ley en la actual convocato[.la 
y yuedlil ser despachado ü la mayor breye· 
,Iad pm;ible por el Congreso Nacional. 

El señor Videla ~Prl3Sidente). - Se 
nlviarán Jo" of.icios solicitados por Su Se
fwl'Ía. 

Tiene la palwbra el Honorable señol" Orn
dtaga. 

ANIVERSARIO DE LA REPUBLIOA 
ESPüOLA 

]<::1 señor Guzmán don Leonardo).
Huego al Honorable señor Cruchaga qUt' 

}11e permita decir alitmas palabras. 
1<::1 señor Oruchaga. - Con mucho g'~l'l· 

t .. _ señor Senador, 
El señor Guzmán (1011 l;eol1ar.do).

i\iuchas gracias. 
lio 'lue yo he dicho respecto de Jo que 

(>I~urre en España y con relación a las la
hores de los rf'presentantes de Chile a Ja 
(;(illfermw.ia de San Francisco, ha sido !'lO, 

Jamente una expresión de los sentimiento'l 
y .le Jos deseo!? de un fleetm' de Jos compo· 
Jwntes del H. Senado. 

El señol" Lafertte, - Según el H, señor 
]:,iv(~ra, ni siquiera de¡,;eos puede expresar 
Sil Heñorí¡.¡ ('11 rcpl'esent.aeión de todos nos, 
.. tros. 

l<~1 señor Guzmán (don Leonardo).
gil ningún Cai-lO un Senador de la Repú1;lli· 
'a podría pretender atropellar las faeuIta-· 
,1t>s dpj Prp:,;idente de la República, ni t~m· 
¡¡oeo t.omarse jndebidamente la representa
"¡!t,, del Honorable Senado; pero Jos S,'
'1adorm; de izquierda tenemos derecho a 
nen¡;al' eH esta forma y ;;l manifestar esta 
manera de apreciar, Hn problema a los COll
dl1dadanos que van a ir iI, San Francisco 
Ellos sahrán cómo aCf'ptar aqui'llo y c'ómo 
('um plir esta bien intencionada .manifesta· 
<" ¡(¡n . dE' nUE'stros anhelos, 

Nada más, ¡;;eñor Presidente. 

ACUÑACION DE MONEDAS DE PLATA 

]<jl ¡.;eñm> Videla (Presidente). -- 'I'¡elle la 
palabra el H. señor Cruc'haga, 

)jl señor C~aga. -- En la tiesión del f¡ 

,1" .Julio de 19+4, después de }Ill minuéioso 
('t'fudio ¡le todos los aspe-ctos de la cuestión, 
)H't$entf, un proyecto .de ley para la acuña
";{¡n (le monedas de- plata y proteeciÓll de la 
;Ildru"tria minera de ·etiC mismo metal. Corno 
,y t mtaba de llIla materia que intere¡,;aba a 
muchos sedores' d~ la ciudadanía, tuve es
J.ecial ~uidad() de no apurar su estudio en la 
rr·!,IfH'd.iva GopÚRión, ffiperando que los di-

*' 
versas í>l:'ct01'es inter.esados fueran manifes
tando libremente sus opiniones. 

El resultado de este vl'rdadero plebiscít() 
ha sido muy honroso para mi proyecto: mis 
honorables colegas don Hernán Videla T.ii.~ 
ra, don .Marmaduke Grove, don Elías La
fertte y don Carlos Alberto Martínez, en 
sesiones del 3 y del 10 dé enero del presen
te año, solicitaron del Poder EjeCutivo que 
incluyera este proyecto en la convocatoria' 
a seSlOn~ extraordinarias del Congreso.. 
. El Instituto de Ingenieros de Minas de 
Chile celebró en Septh~m bre último una 
Conveneitln con el objeto de estudiar 10su1'
gentes y graves problemas que se presentan 
a la minería con motivo ae la próxima ter
minación de ~a guerra mundial, y de propo
ner al SupremoiGobierno.las soluciones más 
convenientes, eon el fin de remediar o ami
llorar laS' fatales consecuencias que la crisis 
de postguerra acarreará a la minería y a la 
eeonomí'a geller¡lI del país. La Comisión en
cargada del ·estudio del pmblcma d-e la p1a:
ta propuso a la Convención, y ésta por una
nimidad lo aprobó, que se auspiciara ante 
el Üobierno y ante el Congreso la aprobación· 
de mi proyecto. La Comisión d-e plata fué 

. {~onstitulqa por ingenieros con vastos cono
cimientos dl' la zona norte y con mucha ex
periencia en la l'xplotación de minas y to
~los fuero~ francamente optimistas sobre la 
Importt:'.ncla de fomentar la producción a1'
gentinífera mediante la valorización de la 
plaí::l por medio de la acuñación de mone
dUl':. 

La l'espetable e indiMutible autoridad del 
Il1!ltituto de Ing-enieros de Minas. bastaría 
para dar paBO a mi proyecto, cuY~ aproba
ción es esperada con ansias desde Arica a 
C'oqu:mbo. El acuerdo del Instituto de In
g-fnieros de Minas dice como sigue: 

:C'onsiderando: 
1.0 Que existen fundadas expectativas 

respecto a una revalorización de la plata en 
los mercados mundiales, - auspiciándose su 
empl-€<O como moneda de curso forzoso y co
!no base del fondo monetario internacional, 
y además el establecimiento de una relación 
fija e~tre los v~lores de la plata y el oro, 
c()n mIras a la Implantación del bimetalis
mo monetario, medidas todas que, conjun
tamente con afianzar la producciÓJi de pla
ta, cubrirían de riesgos de depreciación a 
los grandes stooks existentes y permitirían 
una más activa incorporación de los merea
dds del 9riente a la e~oIiomÍa hite+nacio
l/a! ; 
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2.0 Que Chile ha sido uu gran productor 
de plata, y que cuenta con grandes yacic 

mientos . susceptibles de ser ~xplotados si es
t~ metal alcanzara un mayor preeio que el 
<!J3tual; , 

:l~ Que en los últimos años, aún cuando 
la producción de plata >le ha mantenido {'U 

niveles relativamente bajos, se ha logrado 
Il.esarrollar una técn,ica del beneficio, fun
~Iición y refino hasta Un grado que permite 
(·btener plata metálica oe calidad absoluta
ltlente apta para la acuñación de monedas, 
1<) que se comprueba por el hecho d-e que, a 
);), fecha se abastece la totalidad de la de
manda chilena de plata y en barras de fu"!n
t(>s nacionales; y 

4.0 Que existe conveniencia en desarro-
11ar una polítIca de fomento d-e la produc-' 
,·ión ehilena. de plata, qUe sin tener efectos 
inflac10nistas ni im.poner nuevos impuestos 
o gravámenes, ere-e las bases indispensables 
rara que el país participe activamente en el 
;¡lcrcad(> internaCional, si éste se entona con 
pI'fcios superiores a 10['1 actuales. 

La Primera Convención del Instituto de 
'Y. .' 1 M' J}lgE'wcr'OS (e lIlas de ChiJe, acuerda: 

"Auspiciar ante el Supremo Gobierno y el 
H. Congl"eso Nacional €l pronto despacho 
í1e!, proyecto sobre acuñación de moncdas 
11e p!:lta. p:resentad.o por el señor Miguel 
Cruchaga T a la' consideración del Senado 
(le Ja República, por cstimar que sus diRpO
;, í¡:ioncK enfocan acertadamente una políti
(.a, previsora dc fomento de'la producción 
I·hilena de plata". 

La )Jl'(~..,tigiosa Sociedad Nacional de Mi
l1,cría, cuyo Directorio, presidido por nues
tro estimado colega Senador Videla L,ira, 
("",tá compuesto por las personalidades más 
(·ompet.entes en asuntos mineros, estudió de
h'ilidamentemi proyecto y acordó pedir al 
Rupremo Gobierno que fuera incluíclo en las 
lnaterias de la controversia. El acta de la 
",esión en que la Sociedad estudió.est2- asun
to dice eomo ·sigue: "Se dió cuenta de una 
)l()ta de la Asociación Minera de eopiapó, 
PH la eual pid<: al Consejo que se interese por 
(,Mener ,la aprobación del proyecto de ley 
(le} Senadol' C'rucbaga Tocornal sobre ·acu
fiación de monedas de plata. Oídas. las expli
('aciones qu-e dió el señor Presidente sobre 
('"ta petición, se acÜ'rdó por unanimidad so
l i'litar del Supremo Gobierno la inclusión 

~ {'u' la convocatoria del proyecto' sobre acu
fiación de monedas de plata". La nota de 5 
de BAero, por med~o de la cual la Sociedad 
11;»0 la inelusif$n, dice "que hay manifiesta 

conveniencia en buscar otros horizontes pa
ra nuestra industria minera, cuyas perspecti
vas son bastante oscuras_si se considera que 
-el contrato de venta de minerales a 'la U. S. 
Comercial h3: sido edesa;huciado por esta en
tidad y que buen número de empresas mi
neras han pa~Jizado sus actividades". 

El decan6 de la prensa del país, "El Mer
curio" de Santiago, del 8' de marzo de este 
año, en artículo editorial, decía! "Es curio
'So que este proyecto, a p~sar de su destaca
da importancia, 110 haya logrado S€l'" trata
do en los meses' transcurridos desde su pre
sentación, '81 pesar de que los cuerpos legis
'Jativos permanecieron desde entonces casi 
ininterrumpidamente en funciones. Es' fá
cil presumir que una vez en vigencia una 
'ley como la quf!l se propone, se abrirán mul
'titud de minas ,que hasta hoy están fuera 
de todo tr¡lbajo o llevan una vida lánguida 
y precaria. Los minerales chilenos de Lomas 
BaYa8', E'lisa de Bordos, Chañarcillo, Tres 
Puntas y tantos otros que sería prolijo con
tar, entrarían a una nueva existencia de 
actividad muy rendidor~ para la economía 
nacional el día en que se diera valor mo
netario a la plata, como antes lo tuvo. Y 
son varios miles de hombres a quienes la 
postguerra puede dejar cesantes" los que 
hallarían labores abundantes y bien remu
neradas en aquellos centros distribuidos en 
todo cl territorio nacional, sobre todo ubi
cados en las provincias del norte. Es de es
perar pUe>ii. ~lUe el Congreso Nacional en 
sus pr6ximas sesiones no deje durmiendo 'en 
sus archivos un proyecto de ley 'que Í'Íene 
importancia considerable en estos momen
tos, y que entraña una medida de efectiva 
previsión para ponerse a cubierto de los 
peligros que habrá de signifi.car la post
goer,ra" . 

Estas var.iadas· y respetables adhesiones, 
unidas a los votos y acuerdos formulados 
por todas las asociaciones mineras que fun
cionan desde Arica hasta Coquimbo, inclu
yendo naturalmente el reciente Congreso 
de Minería de La Serena, le han formado 
a este proyecto un ambiente muy favorable, 
y hasta. popúlar en las provineias del Nór 
te; allá tOe recuerda que Chile ocupó en 
otl·os años el tm'cer lugar entre los produc
tores mundiales de plata, y ,que esa plata 
sacada -de las provincias del Norte, se de
rramó por todo el país proporcionando una 

, bonanza sólo igualada con la que nos dió. 
posteriormente el salitre. . 

. , 

\'.: 
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. Hay, sJn embargo, una institución que se 
opone a este proyecto de ley, y esta es el 

. Banco Central, el cual en nota del 13 de 
noviembre último, dirigida al señor Minis
tro de Hacienda, en me~o de una serie de 
argumentos que no resisten una' crítica se
vera... ha expresado la médula de su sentir 
con esta frase lapidaria: "Para el Banco 
Central· es inaceptable un proyecto que in
tenta crear. una moneda especial de carác' 
ter discriminatorio, 'que vendría en desme
dro de sus billetes". 

Esto hace pensar que con el afán de evi
tar el desmedro de sus< billetes, habrá man
'tenido en ellos el Banco >Central la frase 
de "eonvertible en oro conforme a la ley", 
sin advertir al 'que recibe esos documentos 
Q,ue la convertibilidad qUe9ó suspendida 
por la ley N. o 5,107, del 19 de abril de 
1932. Parece que no debiera 'dejarse cons
tancia de la ley de convertibilidad, sin ano
tar al margen la ley que la susp,endió 

La verdad es que todos los pueblos del 
mundo, y entre ellos el de Chile, ya están' 
eaIlS8idoo de los billetes inconvertibles, que 
iOn tan adaptables al despilfarro de .los 
dineros públicos, y que a la vez son tan 
nocivos para el comercio y la producción. 

De uno a otro confín de la tierra, . los 
hombres de trabajo abrigan una sola aspi
ración en resguardo del fruto de filUS fati
gas y sudores, y esta es la aspiración de 
poseer lo que los economistas llaman una 
"moneda dura". 

Si la Provideneia ha es<condido ricos ve
nerOS de plat'a en las. entrañas de nuestro 
suelo, lo lógico es que destinemos esa ri
queza a la acuñación de esa moneda dura. 
y que nÜl la dejemos abandonada para dar
le al Banco Central la triste satisfacción 
de ver que en todo Chile no circula otra 
moneda más prestigiosa qUe sus; billetes de 
pap~l, inconvertibl.es. . 

Dice también el Banco Central en su mis
ma 1,10ta qué en los Estados Unidos de Nor
te Améri~a la plata "no cumple con ningu
na función ni monetaria ni económica". 

Esto indica un desconocimiento absoluto 
de la -legislación 'que ~e implantó en ese 
graru país el 19 de Junio de 1934, y que ri
ge hasta el presente. Esa legisIa.ción, co
nocidacon el nombre de Silver Purchase 
Aet, pued-e verse en la biblioteca del Con
greso Nacional, página 1,178 del volumen 
48, parte' primera, Public Laws, de la co-' 
lección United StatesStatutes at Large. Los 

cuatro artículos. básicos de esta ley dicen 
todo lo contrario de lo que sostiene el Ban
co Central como consta de su texto, que es 
el siguiente: 

"Art. 2.0 Se declara que la política de 
los Estados Unidos eS que la proporci6n de 
plata a oro en los stocks, monetarios de log 
Estados Unidos debe aumentarse, con el 
objetivo final de tener y mantener una cual' 
ta parte del valor monetario de dichos" 
'stocks en plata. 

"Art. 3.0 Cúando la proporción de pla
ta en los stocks de oro y plata de los Es 
tados< UnidOs. sea menor que la cuarta par
te del' valor monetario de' dichos stock&, 
se ordena y autoriza al Secretario del Te. 
soro para; 'que compre plata en el país y en 
el extranjero, siempre que no efectúe nin' 
guna compra, de acuerdo con 'esta ley, i~ 
un precio que exeeda 'del valor monetario 
de, la plata. 

"Art. 4. Cuando el precio de la plata en 
el mercado exceda a su valor monetario,o 
cuando el valor monetario de los stocks de' 
plata sea mayor que el 25 por ciento del 
valor monetario de los stocks de oro y pla
ta, el Secretario del Tesoro podrá vendc1', 

,cua,hquiera cantidad de' plata adquiridt 
eonforme a 'esta :1 e)', en el país o en el ex' 
t.ranjero, etc. 

"Art. 5. :Se ordena y autoriza al Secre
tario del Tesoro para emitir certificados de 
plata por los vtJJ.ores que determine oportu· 
namente, y en cantidad y proporción que 
no sean menores que el costo· total de la 
plata comprada, y dichos certificados se·. 
rán pUe€,tos en circulación. Se mantendrá 
en el Tesoro como garantía de todos 1M 
certificados de plata que se emitan, una 
cantidad de plata en lingotes y. en dólareg 
standard de plata de un valor monetario 
igual a la proporción de dichos certificados 
de plata. Todos los certifieados que se emi-. 
tan serán moneda legal para to-das las deu' 
das públicas y privadas (legal tender TOl" 
all debts, pnbIic and priva te), para las cal'· . 
gas públicas, derechos,' impuestos y tribu' 
tos, y serán redimibles a: su presentación 
en el Tesoro de los Estados Unidos, en dó' 
lares standard de plata; y el Secretario del 
'resoro está autorizado para acuñar dólarp~ 
standard de plata para dicha redeD(~ión'· .. 

. Si J.a plata forma parte del stock moneo 
tario del Tesoro norteamericano, en el cual 
puede .alcanzar hasta 'el 25 010 de sn valor 
total; si ese stoek es el respaldo metálico de 

I 

• 
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. los d&lares fiduciarios, o. en billetes, y si 
los certificados de plata sün müneda legal 
para el pago. de tüdü género. de übligaciünes, 
'"in limitación alguna, es . evidentemente 
dTóneü süstener que la plata no. tenga en 
Jos Estadüs Unidüs ninguna función mü~ 
llctaria. 

Las reservas de plata que ha acumularl(. 
la Tesürería nürteamericana en lüs 10 años 
(iue lleva de vigencia esta ley, han alcanza
'ltü a 100,000 tüpeladas, equivalentes a una. 
l'uarta parte del tütal de plata que hay en 
el mundo., representan un vaLür de 4,29'8 
millünes de dólares. -

Lüs <lertificadüs de plata que circulaban 
en NürteaméIjca el 1.0. de septiembre de 
19'44, alcanzaban a un valür de 1.801 mil:ü
nes de dólares; en la misma fecha, lüs dóla
res y münedas divisiünariüs de plata alcanza
ban a 283 millünes de dólares; y cümo el tü
tal de ~üs billetes en circulación llegaba a 
23.000 millünes de dólares, resulta que la 
plata en münedas o. certificadüs que circu
laba el año. recien pasado. en lüs Estadüs 
Unidüs, alcanzaba al 10 0.10. del valür de lüs 
billetes en circulación. ' 

Ante estas cifras astrünómicas, que sün 
perfectamente auténticas, la ·pülítica del 
Banco. Central sólo. puede calificarse cümü 
lugareña y microscópica, al üpünerse a que 
en .un la'psü 'de diez añüs püdamüs acuñar 
,~n Chile 500 tüneladas de plata fina que 
"ólü nüs darían 22 millünes de münedas del 
tipo. del dólar nürteamericanü. . 

Vüy a agregar el ejemplo. de Ing!aterra, 
:-HIn cuando. no. dispongo. en este instante 
de cifras estadísticas: en ese país, actual
mente en guerra, sólo. hay billetes de me
,día ·libra esterlina y de sumas mayüres; só· 

'Jo. hay münedas de cübre de lin penique y 
de cantidades inferiüres; y las münedas 
que allí-circu"an, cün valür superiür a un 
pcniquey menür de media libra, o. sea cün 
el equivalente entre uno. y 60 pesüs chile
.nüs., sün ún~camente de plata. 

El inglés lleva en su "chauchera" müne
das de plata, y en su ,bir etera, billetes de 

, valür superiür. a media libra esterlina. Ten
go. en mi püder münedas de plata inglesas 
de medio., uno, düs y cuatro. chelines cün 
le efigie del actual süberanü del Imperio. 
Británico.. Puedo. müstrárselas a lüs H. Se· 
nadüres que lo. deseen. 

Ante la práctica cuütidiana del 'Pueblo. 
ingMs, POOÜ cünvincentes sün lo-s argumen
tüs del Banco. Central según lüs cuales las 
münedas de plata no. encüntrarían acepta-

ción en Chile, pürque resultarían demasia
do. "pesadas e incómüdas". 

El señür Grove(dün Marmaduke). - Se
rían cümü el antiguo. peso. chileno.. 

El señür Rivera. - En ese tiempo. éramüs 
más fuertes ... 

El s,eñür Cruchaga. - Fuera de lo. extra
ño que resulta el que nuestro. Banco. Cen
tral mire cün el mayür des~ünücimientü la 
legislación sü'J:>re plata que rige en lüsEs
tadüs Unidüs desde h~ce diez añüs, y que 
a la vez cünsidere incómüdas las prácticas 
münetarias de Inglaterra, p~ra manteurer 
sin liesmedrü sus billetes' incünvertibles, 
hay ütrüs do.s argumentüs decisivüs en fa
Vür de mi pro.yectü de ley, y estos so.n lo.s 
siguientes: 

1.0. . Que el Gobierno. se vería. o.bligado. a 
cüstear la mantención de un inmenso. núme
ro. de cesantes en las prüvincias del nürte, 
cün tüdas las calamidades ,cünsiguientes, si 
empeüraran las cündiciünes de la industria 
del cübre y del salitre, a meno.S que se pro.
tegiera la minería de la 'plata; y 

2.0. Que en el Fündü Münetariü Interna~ 
ciünal creadó en las Cünferencias que se ce
lebrarün en Brettün W üo.ds, en jul.iü ide 
1944, no. püdremüs sübregirarnüs en nues- . 
tra cuüta, a menüs que tengamüs ürü o pla
ta para entregar cümü garantía prendaria 
de nuestrüs sübregirüs. 

Estüs düs hechüs, ,que sün de una enürme 
trascendenc;a en nuestra ecünümía, merecen· 
uncümentariü más detenido.. 

Respecto. de la cesantía que se prüduciría 
e'n las prüvincias del nürte, basta ver la nü
ta de la Süciedad Naciünal de Minería y el 
editürial de "El Mercuriü", que he trans
crito., para imaginársele tal cümü puede 
ser, y basta pensar en que es absurda e im
prüductiva la cünstrucción de caminüs y de 
o.bras públicas en regiünes dünde no. hay 
prüducción,' para apreciar cuánto. interesa 
realmente la 'prütección a nuestras minas de 
plata, para que absürban y eviten aquella 
cesantía. 

Respecto. del Fündü Münetariü Internacio.
nal, cabe recürdar que las Cünferencias de 
Brettün W üÜ'ds se iniciarün tres días antes 
de que yo. presentara mi prüyectü al Hünüra
ble Senado.; a'lí la Delegación Mexicana pre
sentó una moción apüyada en variüs cünsi
derandüs, sülicitandü que se aprübara lo. si-
guiente: , 

"a) Qne el Fondo. determinará la facti
bilidad de eonectar la· plata cün el oro. en 
cuanto. se refiera a propósitüs münetariüs 
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internacio.nales, de acuerdo. co.n la fórmula 
arriba mencio.na.da( de una - o.nza de óro. 
pcr lO de plata) o de aC1H'!'do COn cualquier 
o.tra fórmula. 

"b) Que el Fo.ndo. quedará auto.rizado pa
ra desarro.llar cualquier po.lítica que crea 
apropiada co.n respecto. al papel y a la fun
ción que debe desempeñar la plata dentro 
de la estructura internacional ·mo.neta .. ia". 

La Co.nferencia designó tres comisio.nes 
para el estudio. de les diverslIS materias de 
su I!ro.grama _ La primera Co.misión se de
dicó al estudio de la o.rganización del Fon
do Regulado.r; La segunda Co.misión tuvo 
a 6U cargo. el estudio.,del Banco. Reco.nstruc
toro Y a la tércera Co.misión se le asignó el 
estudio de to.das las pro.po.sicio.nes rela
cionadas indirectamente co.n las anterio
res y que no estaban comprendidas deñ; 
tro del plan general formulado co.n añ
terio.ridad, para el desarrollo. de lo.s 'traba
jos realizados en la Co.nferencia de Bretf~n 
Wo.o.ds; de manera qlle esta tercera Comi
sión tuvo que agrupar las propOSIClOnes 
l)resentadas, en tres gorupf's que fuero.n lo.s 
siguientes: 

"Primero. Utilización de l'a plata pai'a 
fines monetarios internacio.nales. 

Segundo. Fo.ndos del enemigo., propieda
des ro.badas "Jr cuestione<; relativas. . 

Tercero. Reco.mendaciones sobre. políti·· 
. ca económica y financiera, intercambil,; de 
informaciones v otros medios de cooperd
ción financiera: . 

Esta tercera Comisión :nformó' en los si, 
guientes términos la proposición formulada 
para utilizar la plata con fines monetar;os: 

"La Comisión aprobó el informe del Qo
mité 1.0 sobre utilizaci~n de la plata para 
fines mo.netarios internacionales. recomen
dando que se incluyera la signiénte decla
:ración en el Acta Final: 

"Los pro.blemas que tienen algunas nacio
nes como resultado de la extensa fluctua~ 
ción en el valor de la plata fueron mate
rias .de amplias discusione~ en la comisión 
. In. Debido a la escasez de tiempo, a la 

magnitud de los demás problemas de la 
Agenda y otras consideraciones que 10 i;m
pidieron fué imposible dar suficiente aten
eión a este problema por ahora para po
der hacer recomendacio.nes definitivas. Sin 
embargo, la opinión de la Comisión UI fué 
en el sentido de que el al':unto merece ser 
estudiado detenidamente por las naciones 
interesadas" . 

A pesar de esto, el estatuto o reg1amento 
(fe} Fo.ndo que se apro.bó en la Conferen(lia, 

dispuso en su artículo quinto, sección cuar
ta que para conceder sobregiros, "el Fondo 
cl.e'berá tomar en consideración las necesi
dades periódicas o excepcionales del miem
bro que solicita tal concesión. El Fondo 
deberá tomar también en eonsideracióll la 
buena disposición de un miembro de ofre
rer en garantía subsidiaria oro, plata, tí
tulos u <>tros bienes aceptables que en oJ~i
lJión del Fondo tengan va!or suficipútepa
ra proteger sus intereses, y podrá exigir. 
como co.ndición para su desistimiento, la 
entrega de esas garantías subsidiarias". 

Los ténminos de este f~rtículo restringen 
la garantía a 10 que nosotro.s llamamo!l .~a
l'antía prendaria, o. sea, a valores 1110bIll:l

riosque se depositan en manos del aCIW"

doro 
Nada !>e estableció en el Estatuto -del 

Fondo respecto ·del valor que se asi.g:llaria 
a la plata dada en garantía, pero puede su
ponerse que ha de ser el valor máximo, {I 

flea, el que tiene la moneda de pIs,
ta norteamericana, que es de 1.29 dl'
lar la onza. va que entre 103 8,800 :mi
Iiones de dÓI~res suscritos por los miem
bros del }<'ondo alcanzan a 5,700 millone:-, 
los que han su~crito los .países que t;eneu 
grandes reservas de moned.as de p~ata, ?U~ 
~on los Estado" Unidos, ('luIla. IndIa, 1\If'XI

('0 y el Imperio Británico. . 
La moneda (le plata de un dólar coutiew' 

775 milési!mas de onza de plata finar y d·· 
aquí proviene que el valor monetario de ]fI 

('nza de plata en Estados Unidos sea, de~de 
tiempo inmemorial, dp mI .dólar y 29 cel!
tavo". que equivale al precio de 4 cent_/<
. yo;; de dólar por gramo. 

La Tesorería Norteamer;cana, a pesar'ue 
que valoriza HU plata amonedada a 1 .. 29 
dólar la onza, sólo. paga. 71 centavos. (1,' 
dólar por. la onza .de plata de las mmas 
J!orteameri~anas, paga 45 eentavos de dólar 
por la onza de plata de las minas mejica
l~as, y sólo paga 35 centavos de dó~al' por 
la onza de plata -de otras procedencIas. ' 

De esto se deduce que no es un buen 
consejo el que da el Banco Central en s-u 
nota recordada, cuando propone que la pla.
ta de las minas chilenas se exporte en ba.
rras, sin acuñarse, para que 'se venda . en 
los Estados Unidos al menor de lo.s precio;.; 
susodichos. Más co.nveniente para lo.s pro
ductores, para el público. y para el país es 
que se amonede nuestra plata, porque de 
€sta manera o.btiene su mayór valor, por
que de esta i/llanera tendremos moneda 'du
ra, y po.rque de esta manera podremos pre-
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sentarla. al Fondo Monetario Internaciollai 
en iguales condiciones que -el dólb.r norte 
americano. 

y así como es absurdo suponer que ,,1 
primer accionista del Fondo, que es Esta
dos Unidos, al recibir en garantía prenda· 
ría su propia moneda de plata, vaya a dar
le un valor inferior al. que le da su propia 
Tesorería, así también resulta absurdo su
poner que dentro de las normas democd
ticas -de igualdad entre todas las nacionl's, 
vaya a darse a nuestra moneda un valor 
inferior que el que se dé a otra moned& 

,exactamente igual a ella, Y I;Idviért,ase que 
en esto ~no hay paralogización, porque la 
garantía prendaria, como t''.I de earácter nni
versal y no de carácter nacional se valon-

, ' zara conforme a la pauÍa universalmente 
aeeptada, de 35 dólares por la onza de oro 
amonedado y -de un dó!ar y 29 centavos 
por la: onza de plata amonedada. 

La industria minera, que es de importan
cia capital para la economía nacional, por 
las divisas que produce y por el trabajo 
que proporciona a tantos millares de obre
ros, dl¡!be ser amparada por el Estado y re
cibir auxj}jo para que pueda continua:' en 
plena actividad. Es deber ineludibh' del 
Estado contribuir al mantenimiento de esta 
industria que reclama una protección de· 
cidida. -

El proyecto concede una protección de 
30 millones de pesos, cifra módica ~n un 
presupuesto tan' abultado como el nue3tro 

Los treinta millones de que se hahla no 
serían entregados a los ~:neros de plat~ a 
fendo perdido sino en calidad de présta
mos y previos los estud:bs correspondien
tes. El minero invertirá esQS- fondos en las 
maquinarias que convenga para desaguar 
minas y adquirir las maquinarias mQder
nas que sean del caso y los devolverá en la 
fonma y en los plazos que el proyecto esta
blece. Se ha calculado que con el precio 
ele $ 1,200 que se pagará al minero por el 
kilo de plata fina se harán los gastos de. 
producción, habrá una utilidad razonable 
y quedará margen para atender a las amor
tizaciones del préstamo concedido. 

Tendríamos monedas de plata, iguales en 
ley, peso y diámetro al dólar de plata nor~ 
teamericano y COn esas monedas compra
ríamos, ent:.-e otras ('osas y principalmente 
el¡ té y demás productos que importamos 
del Oriente. ' 

Hemos propuesto monedas de $ 30 para 
equipararnos al dólar plata de Estados Uni
dos y de otros países '. N o hablia inoonve-

mente en acuñar también monedas de dO/> 
y. aún de un cóndor, para mayor comod; 
-dad en la circulación interna d'el pa:" 

Paso a hacer algunas observaciones ac(',
l,a del deseo de los puehl,)s de tener mm1\" 
das metálicas, de los dos metales precios:'" 
el 01'0 y la plata, que son los que se p1"/'C
tan por su ductibilidad a ]a acuñación. "i, 

vez de los hilletes de emisiones indef'in i\lll" 
y que tanto pert.urban ]a economía !.1(' 1,,~ 

países. 
Los billetes S011 _ simples promesas de 

rago que no valen sino lo qUe valga la 
aptitud financiera y la voluntad de paga'
lo que el Est.ado promete pagar en 'lanj(> 
del trozo de papel impre¡;,o o litografiado 
Entre tanto, In moneda metálica tieD~ IlP 

valor positiv,o representado por el mi'tll! 
fino que ella contiene. El· 'público quÍl'r¡' 
-que los productos de su trahajo le sea!, lla
gados en moneda firme o, como se la llama, 
""moneda dura" y no en billetes que en y,>p

da,(l son inconvertibles en valor rea1. ,_ 
No hay duda de que la moneda de orf) 

es la más .nohle y la que ()Icupa el prime!'
lugar en la jerarquía de valoresl ; pero re. 
BuIta que no Ihay en el mundo oro suficiente 
para atendtr las eúgencias ¡-lel 'comercio. 
cada día más crecientes. 

El oro y la plata han sidG las monedaR 
cireulantes en el mundo entero, desde el -
prineipio . oe los tiempos. Después de las 
guerras J]ftpoleónicas, Inglaterra ensayó el 
sistema mQnometálico del Gro, dejando a 1:1 
plata el papel de moneda secundaria. Los 
demás países europeos f.iguieron e-se ejem- , 
pl0, y el patr.ón oro subsistió hasta despué, 
de terminada la primera guerra mundial. 
Había gran existencia de metal amarillo ~' 
(>)]a se vió aumentada por el des('ubrimiento 
de valiosas minas de oro en CalifGrnia y 

A ustralia. así como por eJ invento de nu~
vos métodos para el béneficio de esos mi
nerales. 

Hay que l'econocerque, entre los proble
mas que se vislumhran en la p(}stguerra, la 
~uestión monetaria ocupa el primer lug8ll': 
Unánimemente se reconoee que es indispen
s'ahle y primordial procurar la esta-biliza
ció:n de la moneda. Lo,., países l'ie las n~
eiónes derrotadas han visto caer el poder de 
compra de sus movedas, e igual cosa ocurre 
en la misma circulación en 1'08 paw.'es que 
han estado hajo la ocupa.ción alemana. La~ 
emisiones de papel moneda sin TespaMo han 
traído al suelo los cambios, y los precios Se 
han ido a las nubes.' Los Ministros de Ha-

.' 
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denda de las Naciones Unidas fie reúnen 
i~{mst.antemente para tratar de la estabili
¿a'ción de la¡;, monedas méliante convenios, 
" nternaciúna:les. 

El papel moneda no puede servir de baSe 
;''11'a una estabilización. Se ha abusado de 
"He I'ecurso, ha¡;ta· el extremo de que ya casi 
JIO tiene valor. La base única para. una es
tabilización está. en la moneda metálica, 
de vlJ¡10r reaL 

Si ,hubiera oro bast.ante en el mundo pa
ra la circula'ción interna y para el yago de 
lliS balanzas ·comerciales en el exterior, es 
i'vidente que ~ prooiO'So metal amarillo 
:,,:ería el llamado a satisfacer las necesidades 
de compra y de venta de los productos_ 

Pero, como ·hemos visto, no hay existencia 
ele ()Iro físico bastante en el mundo. En un 
,,,,tudio' horjbo este año por el Presi!1ente de 
:a Am·ér~can SmeI.ting and Refining Compa
Yly, f.'e llega. a la conclusión de que la exis
tencia de oro monetario en el mundo llega 
g 30 mil millones de dólares, dando a la on
za de o'ro el precio de 35 dólares, que es e'l 
fiJado por Estados Unidos. De estos 30 mil 
'TIillones, en Estados Unidos se encuentran 
2.2. mil millones, 'y'queda en el resto del mun~ 
·]0 menos del treinta por ciento de la exis
'tlmcia del oro monetario ; cantidad incapaz 
.,Je satisfacer, a JUICIO de los exper
!'os, las mínimas necesidades' comercia
les dell mundo; y ello sin tomar en cuenta 
"lue, desp1;lés de la guerra, el c<lkercio in
telf."llacional habrá forzosamente de aumentar 
":n forma ext.raordinaria. 
. Habrá, pueS, que a!cudill" a la plata para 
Nltisfacer las necesidades deJa -circulación 
>'nonetaria, sobre todo ""1 se toma en cuenta 
,i. los países de Asia y 'de Mrica, que están 
acostumbrados a servirse de ·la moneda de 
:olata para sus necesidades y que tienen una 
)oblación de mil miHoné", de habitantes, la 
mitaH de la cifra en qUe :se calcula la po
h lación del planeta. 

Como lo dice MI', .Brownell, presidente 
'le la más grande empresa minera del mun
~o, la' American Smelting and Refining 
Oompany, el C'omercio creció en forma mes
¡.¡erada, y la mayor' existencia de oro resul-

. tó insuficiente para abastecer.§us necesi
lades. 

El Comit6 ¡'~irranciero de la Liga de laf> 
~aciones estudió la situación y, en su in
forme de 1930, lle'gó a la misma conclusión; 
1) sea, que el oro' será insuficiente para el 
le:sarrollo de las actividades comerciales del 

1)1und(J, • 

Sienl10 irumficiente en el mundo la exis
tencia de' 0'l"0 rISico para las n®esidades de 
circulaeión interna y de- pagos internaciona

,les, cabe ·preguntarse cómo puede salvarse 
la t;ituación. No se divisan sinoo dos medios 
para obtener tal resultado: o se va al bime
talismo y ~e restablece la moneda de plata, 
o se va a las emisionés purllf' y simples de 
papel moneda del tipo "·billete mconverti
ble". Y cómo esto último es desastroso y 
la experiencia en todas partes ha demO'S
trauo 'que es un régimen abc;,'UT'do, hay que 
pensar en vigorizar la acuñación de mone-
das de plata. , 

Para laesta'bilJ.izaciónde las monedas no 
importa la base que se quiera a\loptar, sea 
oro, sea plata, algo que tenga un precio 
en el mertcado internacional. Naturalmente 
que el oro es la base más indicadá, porque 
tiene menos fluctlJaciones; pero hay otros 
productos que pueden servir para los efe(;~ 
to~ de la estabilización. 

Reeordemos que en Alemania, durante ]a 
inflación espantosa de la· terminación de la 
primera gucrra mundial, Se crearon, por es
tiPllliwiones contractuales, div&"Sos tipos de 
marcos. Hubo marco-madera, marco-trigo, 
!hasta que se ideó el Rentenmark, marco
tierra. Este Rentenmark, debía fiel', al decir 
dc la ley que lo creó, amparado por hipo
tecas d~ terrenos, que nunca fueronconsti
tuídas ni inscritas en los registros públi
cos. El solo hecho de su creación sujetó la 
inflación y re!1uJO la velocidad. de la ch"Cu
lación en forma extraordinaria. ' 

:ama estabili2Jación se reafi.rnd) cuando 
se dictó, pllr la Corte Suprema Alemana 
(Tribunal de Leipzig), el famoso fallo de 
1923, que estableci6 la tesis de que, como. 
se d :,"0 al comentaJI"lo, "Marco no es igual 
a Marco", y de 'que, en cODS'ecuencia, los 
contratos de prestamos debían ·cumplirse de 
buena 'fe, pagando marcos de un valor de
terminado en el momento de'l préstamo pOol' 
marcos que representaran igual valor al de 
los marcos prestad.os. Esto determinó la 
estabilización, pOl"que nadie pensó en ob
tener créditos que no podría pagar con 
marcos más 4epreciados. 

En consideración. a lo que se ve venir, 
es de imperiosa necesidad que nos ponga
mos resueltamente en a,.cción, a fin· de pre· 
pararnos para -la pm¡tguerra, No basta con 
declaraciones; se necesitan obras, realida
des. 

Hemos €ido grandes productores de plata. 
Nuestr~ minas no pueden estar ,agotada". 
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NO' hay razón para creer que sean geO'lógi
camente distintas de las viejas minas me
jicanas y O'tras. DebetmO's aprO'vechar lO's 
nuevO's métO'dos de explO'taci&n, y las ma
quinarias inventadas; pO'ner nuestras minas 
-en marcha, y así vO'lveremO's a &er prO'duc
tO'r~ de pla~a y 'quedaremos habilitados 
para afrO'ntar el pO'rvenir, que tan obscuro 
se divisa en "materi~s económicas y moneta~ 
rias. • -

Como el oro ha tenido mayor valorización 
en esta' última épo~a, y la plata no, r'.)Sul
ta que la antigua equivalencia ,de 1 á 15 112, 
que estabJecía la ley francesa de:1 año 1,803, 
ha quedadO' reducida ahora a la proporción 
de 11 a 27.13; lo que $ignifi~a .que el valO'r 
de un gramo de 0'1'0' equivale ahora al valO'r 
de 27.13 gramos de plata, tomando ambos 
metules,a los precios susodichO's. 

No .quiero alargar este discurso con ci
tas y tral!s'cripciones de magníficos estudiO's 
o.e financieros tan eminentes comO' mister 
Brownell, Pl-esidente de la' poderosa Ame
rican Smelting and Refining Companv y 
de mister Michel, profAS,or de Econ~~ía 
Política de la principal. Universidad del 
Canadá, que abO'gan con razO'namientos in
controvertibles en fávor de un bimetalismO' 
en que la plata tenga mayO'r valorización 
que la que he señaladO'. 

CreO' 'que bastan los hechO's escúetO's que 
he puesto de relieve, o sea, que basta' ver 
lO' que ~ucede en lO's Estados Unidos de 
NO'rtE.'américa, para comprtJnder que mi prO'~ 
yecto ele ley será beneficioso para nuestras 
finanzas y que, en realidad, nO' hay en su 
cO'ntra O'bjeciones atendibles. 

QuierO', sin embargO', terminar mis obser 
vaciones. haciéndO'me cargO' de una tácha 
con ·que se quiere marcar mi prO'yecto, til
dándolO' de inflaciO'nista. En esta materia, 
comenzaré declarandO' que . si tuviéramos 
un PresupuestO' equilibradO', en mi proyec
t(\ hahría incluídO' un artículO' encamina
dO' a O'bligar al Ejecutivo a retirar de la cir
culación tantO's pesO's en billetes cuantos 

.. fueran los pesO's de plata am,O'nedada que 
entregara la Casa de Moneda. CreO' que tO'
dos mis Honorables colegas estarán de 
acue'rdO' en que esa disposición serÍ'a total
mente inútil e irrealizable en \laR actuales 
cO'ndiciones del erariO'. . 

Sentada esta prem~.a, yo preguntO' a lO's 
que puedan. tacharme de inflacionista: 
A qué medidas tO'marían para cO'njurar la 
eesantía de las prO'vincias del NO'rte? Su-

pO'nga que nó se aconsejará despoblar aque
llas provincias y haeerque sus habitantes 
dejen abandona"daa sps casas y sus muebles 
para trasladarse al sur a: cargo del EstadO'; 
porque esa medida ahondaría hasta lo in~ 
finito la crisis de esas mismas provincias, 
sin contarcO'n que el Estado _se vería obli
gado a hacer emisiones para afrontar las 
()bJigaciones que tomaría a su cargo. 

¡, Se acO'nsejará 'que se hagan caminO's. 
edificios y otras obras públicas., para dar 
trabajoalO's desocupaqos y conjurar la 
crisis,? Pero yo pregunto: ;, de dónde, sino 
de nuevas emisiones, se O'btendrían fondos 
para esos gastO's? 

La crisis ¡que ya ha comenzado y que pue
de tomar caracteres horripilantes, en cual
quier mO'mento, es un hecho que no lo va
!!lO'S a d«,:ltener ni mitigar cO'n discusiones 
académicas para determinar sus causas; Jos 

·legisladores tenemos la O'bligación de arbi
trar todas las medidas imaginables para 
detener o aminO'rar su estrago; y colocados 
en esta enerucijada,yO' sostengO' que dar 
trabajo a nuestros compatriO'tas, meneste
rosos en la explota,cioo de las minas de 
plata, es una de las medidas más seneillas 
y elementalelS, y a 'la vez de ll!-enor gastO' 
y de mayor remuneración. 

De . menOr gasto, he dicho; y en efect~ 
una producción anual de 50 toneladas de 
plata fina; que estaría dentrO' de los lími~ 
tes de un cálculo prudente, tendrían un' va
lor de $ 65.000,0.00, Y nO's daría 2.165,000 
mO'nedasde plata d~ valor de $ 30, iguales t, 

a 1.a moneda del dólar norteamericano de 
plata. Este cálculo no tan sólo es prudente 
para nuestrO' ecO'nomía, sinO' que además 
es minúsculo respecto. de la econ~mía mun~ 
dial, puestO' que la producción anual de 
plata llega a 8,000 toneladas, y sólO' la In
¡;lia y la China necesitan dos tercios de -esa 
producción, para el desarrollo normal de 
sus negocios. 
t . 

He dicho también 'que esta 'inversión se
ríl\ a la vez la más remunerativa, por~ 
que las, mO'nedas de plata qUe obtendríamos 
nos servirían para pagar mercaderías cO'
moel té, que debemos importar de la In~ 
dia y de 1a China, y par~ garantizar sobr~ 
giros en el FOl!,do MonetariO'· Internacional. 

Cualquiera de estas dos destinaciones' 
transformaría nuestras monedas de plata 
e~ algo que sigpifica oro y . que con oro 
puéde obtenerse.. El adagio de que "plata, 
es lo que plata vale", puede aplicarse a es-
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te caso diciendo que oro es la plata que oro 
vale. 

Con estos antecedentes" mi proyecto de 
ley· no puede tildarse de inflacionils,ta, por
que, si bien es efectivo que aumentará el 
9irculante monetario .en una cifra ,que pue" 
de calcularse en $ 65.000,000 anuales, tamo 
bién io es que esa. suma se invertirá en la 
creación de una riqueza, que no va a con
sistir en moneda fiduciaria, sino en mone" , 
da <Jura, cuyo valor intrínseco total re
presentará oro. 
, En efecto, como el valor monetario de la 

plata norteamericana eJ; de 4 centavos dó
lar por gramo, /) sea, 4:0 dólares por kiló
gramo, resulta que este precio coincide 
exactamente 'con los '$ 1,200 chilenos de 
IIfIata amonedada que se obtendrían de 

uD. kilo de plata fina, o sea, (jon, las 40 mo" 
nedas de $ 30 Iqueentregaría la Cftsa de 
Moneda al productor que le vendiera un' 
kijo de plata. 
, En. mi anter~or discurso con que presen

ta mI proyecto de ley, admiti que pudiera 
'CoIllS:iderarse como inflací6nel 50 010 de es" 
te aumento de circulante, ponque las moneo 
das ~e plata tendrían, en la niitad 'Un va
aOf intrínse.co internacional, y en' la o,tra 
mItad, un valor fiduciario. . 

Papa llegar a ,est{l.s cifras, .calculaba que 
la plata de nuestras monedas podría ava" 
!l:ual"se .'~ la m,i,t,a~ del precio Q,e 1.29 dólar 
lp. ~,zá en q1:l~ se~v~úa la plata amone" 
dada de los "~stados UnidOf!,. Pero este 

, 'Calculo ha var4tdo tota,lmeÍtte después de 
, las Conferencias de Bretton Woods, ya que, 

'Conforme a sus acuerdos, como lo expuse 
anteriormente,podremos valorizar nuestrM 
monedas de plata al mismQ precio norte
a~eri:yaÍlo ~e 1.29 d6lar la onza. 

Respecto' a Ía circulaei6n de lasmouedas 
de plata, aumenta.rá con ellas el circulante 
~one,tari,o, perQ no el circ",lall..te fiduciario, 
que es el único que produce inflación. Más 
aún, la abundancia de mone'da dura produ-' 
ce, por, el c,ontr,ario, deflación,porq~e redu
ce el valor de las cosas a,l contrapesarlo con 
una medida 00 moneda más s.ólida. . 

,Ser~aQ.ese¡¡.ble,poT 'corusigui~nte, que las 
minas chÍlenas de plata nos dieran las mis
mas sorpresas que',han dado las minas me
J'icanas, que han rendido en el present?- si
glo más -que en todos los anteTiores, según 
l¡t~ df.rasque ,expuse. en ,ml anterior dis" 
curso, tomadas' de las TJ.otables eonferen - . 
~.~' que ~i6, en el año 1934, mi inolvidable 
..amigo d6n Agustín Edwards. 

La plata sanearía, entonces, nuestras fi- , 
nanzas, espesando con Una sólida sustancia 
monetaria !ll caldo aguado de nuestro ac
tual circulante de billetes incolÍvertibles. 

y adviértase que mi proyecto de l€oy' no 
da margen a ninguna €omisión-directa ni in
directa-<le billetes, . pues se reduce a que 
el 'minero entregue su pla" a la.Casa de Mo
neda, y a que ~sta le pagUe con las mismas 
monedas de plata que acuñe con ese mate-
rial. l . 

Para terminar, haré presente que' la Ca
ja de Crédito Minero ha aee.ptado en prin
cipio mi proyecto, y que lo ha ampliado con 
diversas disposiciones que rebajarían la re
muneración que recibirla el productor; lo 
cual podrá estudiarse €-n el seno de la Comi
sión que ha de informarlo. 

Como pronto termina mi mandato de Se
nador por las provincias de Tarapacá y An
tofagasta, me de6pido, de loo electores que 
me. honraron con su representacjón, y en
cargo, a la benévola consideración de mis 
Honorables colegas del Sellado el favorable 
despacho de este proyecto de ley, que pro
porcionará a las provincias del norte una 
era de bienestar que bien merBcen sus la
boriosos ha.bitantes. _. 

PROOESO CON MO'J'lVO DE CESIO N DE' 
rI.lm,RAS ~GAI,I,AlnC~.· - OFIOIO; 

El señor Vi<J,ela CPresidente). - Tiene la 
pa%abra €-1 ;a. señor ;Martínez, don CIados 
Al,' erto. -

;El señor ~J;1e;z (dOon Carlos ALberto). 
-Brevemente ~es~o usar de la palabra para: 
pedir que se relteren~os ofi~ios sobre a-sun-' 
tos que considero de interés. ' 

;Ep. diciembre ~el año pasado, solicité que 
se· oficiara al sefior Ministro de Tie-rras y 
Oolonización, a fin de que se .~irviera infor
mar sobre las últimas incidencias relaciona
das cori el juicio criminal entablado con 
motivo de una: cesión de ti€-rras en Magalla-
nes. ' 

Como desde entonces hasta la fecha no 
se ha recibido contestación, pido sea reite
lado. 

El señor Jirón. - Pido que se agregue 
. mi nombre a ese oficio, séñ'or Presidente. 
, El· señor Martínez .c don Carlps Alberto). 
-En el mes ,de enero del presente año, tam
bién solicité que se ofiCiara al señolV Ministro 
del Interior pidiéndole se sirviera incluir en 
la Convocatoria Extraordinaria el proyt'c
to; aprobado por la H. Cámara de Diputa-, . • 
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,dos, que autoriza al Gobierno para con'venir 
con la Compañia de Teléfonos de (llii~e la 
modIficación <tel contrato vigente. 

El 23 de enero se recibió en el H. Senado 
un ofici.o del Ministro del Interior, f'!eñor 
Quintana Burgos, en qUe se expresaba lo si
guiente: 

"Santiago, 23 de €nero de 1945. - Tengp 
el agrado de acusar recíbo del ofi'cio 
N.o 1,192, de 12 del actual, en el que V. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio la petición formulada por el Ho
norable Senador don Carlos Alb-e·rto Mar
tínez, en el sentido de que se incluya entre 
Jos asuntos de que puede ocuparse. el Ho
norable Congreso Nacional, en la actual le
gj¡:;}atura extraordinaria, el proyeeto, ya 
aprohado por esa Honorable CorJ)oración, 
sobre autorización para couvenir con la 
Compañia de Teléfonos de Chile la modi
Fcación del contrato vi~nte. 

Sobre el p"lrticular, me permito manifes
tar a V. E. qne, con esta misma fecha, di
cho oficio fné remitido para la considera
ción del Honorable Comité F~oIl6mico de 
Ministros. tfnIl pronto comohava UIla re
soluci6n al respecto, me Será g"rato comu-
nicarla a V. E. , 

Saluda atentamente 11. V. E. -- A. Quinta
na. Burgos". 

Esta comunicación es del 23 d~ eneru, y 
c~mo desde esa fecha a esta part~ el Comi
té Económico de Ministros ya habrá estu

. diado este asunto, solicito que se reitere 'di
cho oficio sobre inclusión del referido pro· 
yecto en la Convocatoria Extraordinaria. 

Se trata de un asunto de mucha impor
tancia, sobre todo en estos momento~ en. que 
existe la amenaza de una nueva alza de las 
tarifas telefónicas, a virtud, exclusivamente 
de la famos8_ "cláusula oro", contenida e~ 
el contrato vigente. 

El señor Lafertte. - Pidq que se agregue 
mi nombre, señor Presidente. 

El se:i5.or Jirón. - y el mío. 
El señor Videla (Presidente) .. - Se envia

rán 10B oficios solicitados' por el H. señor 
Martínez, don Carlos Alberto, y se agrega
rán los nombres de los H. señores JirÓn y 
.rafertte, como lo han pedido. 

DEFENSA DEL PUEBLO EL MONTE 
CONTRA CRECIDAS DEL Rio 

MAPOCHO 

El señor Walker.- Solicito que en mi 
nombre se dirija oficio al señor Ministro 

de Obras J:>úblicas y Vías de Comunicación, 
para pedirle que se realicen los trabajos de 
defensa del pueblo de El Monte, ,permanen
temente amagado por el do. 

Be han hecJlO muchas presentaciones al 
)linisterio, pidiendo que se ejecuten esas 
obras, que ya están estudiadas. AdemáS, 
existen Jos fondos necesarios para ello; de 
modo que sólo falta la resolución del Mi
nisterio respectivo. 

Por eso, en .defensa de este pueblo que 
. puede verse destruído por un ,crece del río 

Mapocho, pido que se dirija oficio en el 
sentido indicado. 

El señor Vid. (Presidente). -:- Se en
viará el oficio en tal sentido a nombre de 
Su Señoría. 

CORPORACION DE MOVILIZACION y 
TRANSPORTES.- RENTAS MUNIOIPA
LES.- REFORMA DE LA LEY DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO.- CALIFI-

CACION DE URGENCIA. 
, 

El señor Videla (Presidente).- Corres" 
ponde al Honorable Senado . ocuparse de 
calificar la urgencia de los siguientes pro· 
yectos: Corporación de Movilización Y. 
Transportes, Rentas Municipales y Refor
ma de la Ley de Accidentes del Trabajo. 

Si le parece al Honorahle Senado, se ca
:jficaría de "simple urgencia". • 

Acordado . 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor Videla (Presidente).- El Hono
rable señor Correa h&. presentado su renmi· 
cia como miembro de la Comisi6n de Go-
bierno. . 

Si le parece al Honorable Senado, se da· 
ría por aceptada. . 

Acordado. 
En su re~mplazo, la Mesa propone al Ho

norable señor Guzmán, don Eleodoro. 
Acordado. 
El Honorable señor Ossa ha presentado su 

renljllcia como miembro de la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de' Comunicación, 
de la ComisiÓn de Minería y Fomento In
dustrial y de la Comisión de Gobierno. 

Si le parece al Honora1ble Senado, estas 
renuncias se darían como' acept3idas. 

Acordado. 
La. Mesa pro'pone, en su reemplazo, para 

las COjIllisionesa la que ha !enunciado el Ro 
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norable señor OSSá~ al Honorable señor Ma: 
ximiano Errázuriz. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a !J.a.s 18 horas, 
12 minutos. 

SBSION SEORETA 

--Se constituyó la. Sala. en sesión secre
ta a las 18 horas, 44 minutos. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas, 2 
minutos. . 

JuaJnEcheveTrÍa. Vial, 
J-efe de la Redacción. 


